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Con verdadera complacencia he leído el proyecto de reforma del 
Código civil y de la Ley Hipotecaria. 

Y con un arrevim1cnto mal avenido con la obligada modesti·a 
que me caracteriza-soy mod·esto por imperativo de mi insignifi · 
cante estatura científica-he querido ,pergeñar unas notas, que no 
me atrevo a llamar pomposamente comentarios, destinadas a qu(.; 
vean la luz en la REVIST'A CRITICA DE DERECHO 1Ni\10-
.'3TLTARIO. 

Pero como el examen, aunque breve, de las proyectadas mod:. 
ficaciones de la Ley, daría a este trabajo unas proporciones desme­
::=uradas, voy a l11111tarme a comentar exclusivamente ei Proyecto d··: 
Reforma del Cá:cligo civil. 

uArl. úo5. El Registro de la propiedad tiene por objeto la in­
:1wtriculación de los bienes inmuebles; la toma de razón y exterio­
rización de todas las disposiciones, resoluciones, actos y negocio':. 
juríd:cos concernientes a la consliluciún, reconoci.miento, decíara­
ción o modificación del dominio y demás derechos reales inmobilia-

(1) Según nuestras notiCias, en el Proyecto de reforma parcial de- la Ley Hipote­
cana no se mcluyen las modlilcacwnes de los arts 605 y SigUientes del Código civil. 
pero no tenemos mconveniente en insertar este traba¡o por lo que de doctrinal tiene 
¡; pudiera aprovecharse en la· discus1ó~. (Nota de la la Redacción.) ' 
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:·\oS, y la de todo~ aquellos hecho~ _,. a<.:! os JUrÍdico:, que 1 iendan d 

moddicar cualquiér.~ituación rt.:al sobre dtehos bieneS.>> 
Este artículo podría redactarse tamhié_n en la siguiente forma : 
"El Regisrro de la prop1t.:dad tiene ptn." objeto I:I exteriorización, 

}eaittmación y ¡Jrueba de los clc:recho~ reale:, inmobiliarios que s1· :::. . 
hallen en el comercio ele los hombres y d de aquellos otros que t icn-
clan :1 variar n.:laciones reales !->Obre inmuebles." 

Se pudría reservar la pl"llnera redacción para el art. 6os del Cú­
Jigu civil y la segund<I cumo modiif1cación ;d púrrafo primero del ar­
tículo J •0 Jc la vigenll: Ley Hi·puteGiria. 

Con depurado tecnicismu y cbros matices SL: lija en e-;te urtículü 
<.:1 contenido del Rt.:gistro de la Vropiedad. 

Vemos en el texto del prcceptu, perfectamente cleslin(laclos: l¡• 

.. inm<ILriculación", de un;t parte, la <<tOllliJ de razón", ele otra. En e:, 
Registro ele la 1-'ropieelael ingresan los bienes inmuebles-se <~inma-­
triculanll-; y se «toma radmD-j qué bien suenan estos término~ 
:¡.Jlenos de solera !-ele todo lu c¡ue tenga trascendencia jurídiCtl­
inmobiliaria: las «(ltsposiciunes"-Ley, por ejemplo, que aLribuy(~ 
la pro¡jieuad ele dcterm i na dos In In u e bies a la Hacienda o a ciertas 
corporaciones- ; "re!-:>ol ucioncs"-J ud icialcs, decreta ndu embargos o 
<Idjudic<lciones o clecbrandu b propiedad sobre lineas; administra­
tivas, otorgando una concesión-; «aclos _v negocios jurídico~" 

--causa jurídica ,-oluntaria-«cuncernientes a la consi Itución, reco­
noc: miento, dccla ración o mo<l i llcacu)n del dominio v clemús den:­
chos reales innwbiliariOSil. 

Tcltamos de menos la "extinción". Cierto qu~.:, Inlerprerada le~ 

;Jalabra «modilicación" de un modo ai~lplio y exlensi·vo, e:n ella po­
ür.Ía considerarse comprendida; p<..:ro este pensamiento, ni nos con­
vence, ni nos tr<Inquiliza. ¿_Se quiere seguir un criterio de amplitud 
y falta de concreción al ·fijar el obj·etu del Regi:,tro de la Propiedad? 
Dígase, sencillamente--como nosotros hemos escrito al 'principio-·, 
que tiene pur objeto ... la toma de razón de todas las disposiciones, 
resoluciones, actos y negocios jurídicos ue t rascenclcncta jurídicu 
'n mobi 1 iari<t. r>cro desde el momen Lo que se concreta ~1 con len ido 
del Registro, y se habl<1 de constitución, reconocimiento, declara­
ción o modificación, resulta ele imperiosa necesidad completar );~ 

lista de lo registrable: ". y la extinción del dominio y demás dere­
chos reales inmobiliarios". En este senl ido nos parece insustituíble 
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·la clúsica enumeración: ''··· la constitución, reconocimiento, dtcla­
ración, transmisión, mudilicaci<'ln y cxllnuón de los derechos reales 
sobre bienes 1 n muebles)). 

El final del artículo, conccb1do en términos ele gran amplitud, 
liberado ele toda expresiÓn aJena ;d l11:recho inmobdiariu, respetuc­
!:>O con nuestra disciplina, dando cabida en el Registro, oo sólo .l 

los negocios, sino Jambi·én a los acto-, y hechos jurídicos; aludien­
do, con !húbil .' rúp1da pincelada, a las anotaciones preventivas 

. (((vormerkungen)) del Derecho alemún), es un ac1erto ele técnica. 
En ca m biu, el término "extcrioriz~,ción )) IJlclu ído en el proyecta­

do aníc"ulo, lo mismo- en la redacción primera que en la segunda, 
nos parece improcedente por incom¡patible con el juego y func1ón 
de la~ inscnpciunes cun . .,titurivas que, aunr¡111.' con limitadísi!ll·J 
n1mpo, cxi!:>ten en nuestro Derecho pus1ti\·o. 

:\ nículo-; 6CJ(¡ y Cio¡. 1-:sto'> clns artículos, tal cumo aparecen en 
el proyecto, recogen ~lntúicanwme el principio hipotecario de pu­
blicidad material, en su ·doble aspectu ele "legit im<~ción registra]¡¡ y 
"fe públ1ca d~l'RegistrOll. 

lEn el fondo, lus precepws 1 pruyect;,.¡ju~ no son 1nno\·udures. :Su 
espíritu, su au~ene~;¡, ex:srían •ya en d Dt:recho. positivo español ; 
pero ele un modo analítico y fragmentario: diluído a travts del aí­
ticulado de nuestra Le:·. El intúprcte, entonces, estaba colocado Cl' 

el trance •Ck: formular por mclucción el principio de pubiicidad y lo-o: 
dem<Ís pnncipius básico:, de nuesl ru régimen hipotecario, extra­
yéndolos de esas norma:;, cleta llistits. Era in útil-lo es t od;w ía, mien­
tra~ el Proyecto que comentamos llegue a ser Ley-buS<:ar en nues­
tros texros positin;:3 píí:cepws Íinicos y Slfliéticos, detinidore<; de ios 
,principio:, ele legitim¿H.:ión registra] y -de fe pt'1blica del Registro. 
Para llegar a la formulación de estos principios, era preciso barajar, 
por lo meno~. los siguientes artículos-por no citar sino los pnncl­
pales-: el 41, el 33, el 24, el 34 y el ,36, todos de la Ley Hipoteca. 
ria, y de su co:nbinaciún y engarce rcsultaUa el ~iguiente sistema: 
el Registro se presume exacto (art. 41); esta presunción es sola­
mente 11juris tamtUillll cuando es alegada 'Cn apoyo de relacioní"-; 
jurídicas no d~rivadas del caracter de tercero adquirente (artículo 33}, 
pudiendo, por tanto, ser desvirtuada por .el adversario que pruebe 
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la inexactitud del Registro, doblegándose éste ante la realidad (ar­
tículo 24); pero cuando de la inscripción inexacta deriva otra ¡pos­
rcrior, la presunción de exactitud del Registro se hace «juris et de 
jure)), doblegánüose la realidad ante d Registro (arts. 34 y 36). 

Como vemos, a través de esta labor analíticoinductiva se descu­
bría en, nuestro Derecho la existencia de los principios hipotecarios 
.-¡uc ahora nos ocupan. 

Pero el Proyecto de .reforma, marchando por el buen camino, 
l:uns.agra sintéticuucnte en dos preceptos únicos-certeros y de 
irreprochable tecnic1smo-el principio de publicidad material, en ;,u 
doble niatiz. 

Principio de legitimación regtsl:ral.-Art. 6o6: «Los asientO'> 
del :Registro se presumirán exactos-,publicidad positiva, lo que 
·t:Stá en el Registro existe-e íntegros-publicidad 111egativa, lo qw: 
110 está! en el Registro no estú en el mundo-a favor ele sus respec­
t.ávos titulares, mientras no medie declaración judicial de inexacti­
~:ud registra!.» Presunción, por consigu·iente, «juris tantum» de con­
(:fJH.lancia entre Registro y realidad jurídica, con alcance puramenk 
procesal o de desplazamiento ele prueba. 

No queremos terminar el cument;Hio a este artículo sin destacar. 
como merece, el acierto indiscutible de no •hacer en él referencia al~ 
guna a la posesión ni a ningún precepto del Cócl1go civil con elb 
n:lacionado. La redacción del art. 4I de la Ley Hipotecaria-ver­
fdadero semillero de dudas y confusiones, aun {lcspués ele la reforma 
.df:l aí'ío 1~)2¡--cccle el paso a esta otra del prt:cepto proyectado---· 
rtJI) ajena, quizá, a la fma sugerencia de Pérez Gonzálcz y Al­
:f,.TJ.'Jf;r (1)-, de S{;ncillez encantadora, de claridad meridiana y de tcc 
Jrücismo sin tacha. 

Pr-incipio de fe pública del Reg¡ist·ru.-Art. 6o¡ : "El tercero 
~]ue., en virtud de negocio jurídico a título oneroso, htibiesc adc¡uin­
.O.o e inscrito a su favor el dominio~o cualquier otro clcr·eoho real, 
fundándose de buena fe en un asiento registra!, será mantenido e11 
su derecho, aunque los términos del Registro no concuerJen con :a 
realidad jurídica.» 

(1) •Tratado de Derecho ClVlll>, de Ennecerus. K1pp y Wolff, tomo 111. •Derecho 
(Ü cosaS», por Martín Wolff, volumen I, página 244. 
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El artículo que queda tran~crito constituve una cadena d~­

acierros. 
En primer lugar, emplea-y hace bien--el término «terceronr 

de rancio abokngo hipotecano y de indiscutible existencia. Posi­
ciones doctnnaks que, COJll() la de !Jri~rtc Bcrasd.legui (1), niegan 
que el terc~ro hipotecario ex1stj:, tienen, a nuestro juicio, un alcanc,-: 
mucho más restringido que el que quieren darle sus propios auto­
res. No se trata, en realidad, de eliminar el concepto, stno el tér­
mino con que se le designa. ¿Cómo se va a negar, en un sistem;r 
de desenvolvimiento técntco como el nuestro, la existencia de la fe 
pública del 1Registro con su destinatario--el titular de inscripción 
cierivada--dásíco tercero? Podremos llegar, sí se quiere, a elimina:· 
este termino, a suprimir la piilabra «tercero)) del arttcttlado de ta 

Ley; pero siempre encontraremos, y ello es la má!'> acusada exc<"­
lencia de nuestro régimen, la enúgka protección registra! otorgada 
a!- q!.!<::, b~~st.,do.se ü1 una inscripciÓn anterior, adquiere por negocio 
JUrídico a título oneroso y con buena fe, e inscribe su adquisiciór.. 
Realmente, importan ¡poco las palabras y mudho los conceptos-

Ahora bien: cuando las pabhras tienen arraigo profundísimo e¡T 

la conciencia jurídica de un .pueblo; cuando, además, responden :t 

una técnica corr·ecta, deformada y ose u recicla más por los intérprete,;. 
y comentaristas que por el propio 1Derecho posiuvo, ¿por qué- su­
primirlas -en la Ley·: ¿'Por qué redactar una Ley Hipotecaria e:-.­
panola en cuyo articulado no se vierta esa palabra "tercero)), que 
suena tan a cosa JHtesLra? 

Y ~1 proyectado anícu.Ju 6o¡ del Cód1go civil, al formular el 
¡pr'incipio {le la fe pliblica registra], al proclamar-en beneficio del 
titular de inscripción denvada-la exactitud del Registro aunque jos 
pronnnciamientos de ·esi.:t Oficina no concuerden con la realidad ju­
rídte<t, nos habla del tercero, y emplea este término con un tecn:­
cismo tan perfecto, que nos permite d ist í ngu ir claramente lo que 
{Jurante mucho tiempo ha estado confundido: el rercero proptamen•.; 
dicho y el protegido con la fe pt'tblica. 

:Ello nos lleva a tratar, aunque muy brevemente, del tercero. 
Pero no se alarmen nuestros pacientes lectores. No vamos a dar 
aquí un concepto onginal del "misterioso personaje»: en primer 

(11 Unarte BerasategUJ: u Inexistencia del tercero hipoteca no». Re\'i•ta Cti!lca de 
Hereo-~11., Inmobiliario, nüms 80 y Siguientes. 
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lugar, por 1~1 mociesiÍ<I de nuestra pluma: en seg·undo término, por~ 
que, .de~,pués Jc la magistral construcción de Roca Sastre ( 1 ). rwe5-
l ro conceplo de tercero no es otro e¡ u(! el del insigne hipot·ccarist;t. 

Vamos. pues, a e);poncr en síntesis la postu~a {loctrinal de Roca 
--de sobra conocida por los lectores de esta -l~ev1sta-, para que ella 

s1rva ck soporte al comentario que estamu::. haciendo. 
Constituye el punto ele arranque de su argumentación la 1de;1 

de que el tercero hipotecario no e~ cllst1nto del H.:rcero CIVIl, y por 
c:so ftja, an1c todo, .el concepto ele este último. 

Tercero ci'"i.,Ji.-En tudo contrato es preciso, desde el punto ck 
\"ISla persun<d, d1stinguir: los que lu forman (!partes) y los extra­
IJOS a .;;u formación (H.:rccros). El concepto {le tercero es, 1pucs, rw­
g-:H in,: el que no es parte. 

El c011\r~1tu únicamente ((obl1gan a las partes (art. I.25i del nu-c::;­
< ro Cúdigo c1vil), pero <<afectan a los terceros, en el sentido -de e¡ u¡· 

éstos no pueden desconocer o rechazar la cx1~tencia de ~tquél, com•.l 
no se halle desprovisto de una garantía de aulentietcbd. 

·Dentro del géneru "tercero" existe la especie <<tercero adquircn­
lcn, o mejor "sub~1dquirentcll: el que ·ha entrado en relación jun­
dica con alguna de las ¡x1rtes de un cun\rato y r-especto ele .lo quC' 
es materia u objeto del mismo. 

Tercero h,ipot.ccarw.-Es el mismo tercero civil, a 1 ravés del Re­
gistro . .Y si ~¡] tercern {;i,·¡\ no le afecta lo que no ofrece gnranti;• 
ele au1ent 1cid:id, para el terc~..:ro lti.potecario-terc~..:ro a través {\f:' 

H egis1 rc1--es i nexistent~..: lo e¡ u e no es tú inscrito. 
tEn ·el orden hipotecario interesa sólo el tercero adquirente, qut: 

define Roca como <<adquirente considerado fuera Je su condición 
de pan e, frente a un determinado conteni-do r~..:gis1 ralll. Ese contc-
11ido registra!, por ofrecer garantía de autenticidad, afecta al terceru 
hipotecario, ya sea para ¡perjudicarle, ya sea para favorcc~..:rlc. L(l 

1nscrito, en efecto, perjudica a t·erccro en el ~~..:nticlo de que é!:itc dcbr~ 
respetar, soportar y sufrir el contenido del l~egistro-por cjemplu, 
cuando el t ere ero nclqu iere una Ji nca gra Ya el a con carga real i nscri­

w-; lo inscrito f:worece :ll tercero por cuanto -diclw tercero pued(· 

npoyarse (!Jl el Registro:· reputar exacto su con·lcniclo, a lus dectr.'s 

protectores de la fe públiGt registra!. 

(!) Ramón María Roen Sastre: «Instituciones de Derecho h1potecannt>. volu­
men JI, págs lflO y s1gs 
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He aquí, húbilmente. sencillamente recogrda en esta construc­
crón unitaria de rercero, las dos tigur:as clásicas de tercero favo­
recido y tercero perjudicado-ambos, en definitiva, «afectados'' por 
un con ten ido registra!-, cuyo a ntagon i'smo sembró tanta con fusión 
entre nuestros comentaristas. 

Hay que rechazar, por consiguiente, la idea tan drtundida dr~ 

équiparar el tcrctru con el ¡protegido por la ·fe pública registral. La 
cquiparacrón es inexacta. Allí donde veamos a un adquirente, con-­
siderado f11era de su condicrón {le parte, frente a' un detcrminadtJ 
cont<:nidC> registral--comeniclu registra] que le afecta-. allí existe un 
tercero. Lo es, por tanto, el que adqurcre por ncgncro jurídrco a título 
uneroso ~· con buen¡a f.e, de quren e:> titular segt'rn el Regrstro, e ins­
cribe su aclc¡uisición-tercero proregido por la fe pliblrca-; pero lu 
es tambrén el que adquiere de mala te, o por título lucrallvu, y el que 
tiene que snpnrrar la existencia de una carga real rnscrlla sobre b 
linea que adquirió; y bien se comprende que la fe pública del Re. 
grst ro no actúa {·n ta\·or de ninguno {le Jos <Ctercerosn últimamente 
ci·tados. 

Por consecuencia, bs expresione:> «terceron y "protegido por 1" 
te pú b 1 ica registra 1" gua rcla n rebóón ele género a especie. Tocio 
beneficiario ele la fe pública es tercero, pero no todo rerccro goz.• 
de la protcccrún regió.tral. 

Volvamos ahora, Iras e:-.1<1 drgrcstón, al comentario del artícn­
lo 607 dd Cc~cligo ciYil, 5egún el Proyecto de reforma, y en él apre­
craremos, complacidos, su enlronque con la const·rucción de Roe,¡ 
Sastr<::. 

En efecto, lJ;en claro se -ve en d texto proyectado la no equi­
paraci•)n entre «tercero" y "protegido por la fe pública". Su postur 1 

es clara: nu rodo t·ercero ((será mantenido en su clereC:hu, aunque lo~: 
términos del Hegistro no concuerden con la realidad jurídica"; no 
Loclu tercero gozará de la proreccrón de la fe pública, stnu única­
mente aquel que, «Cn virtud de un negocio jurídico a título onero­
so, hubiese adquirido e inscrito a su fayor el dominro u cualquier 
otro derecho real, fundándose de buena fe en un asiento registra],, 
o, lo que es lo mismo, el tercero que reúna los cuat·ro fundamentales 
rcr¡ursitos: apoyarse en el Registro. adqu'irir por tírulo oneroso ...-
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con buena fe, e inscribir su adquisición. En una palabra: el artículo 
que se ¡proyecta viene a decir, en definitiva: ((Aunque hay dos cla. 
ses de terceros-los que reúnen los cuatro requisitos del tercero clú­
sico y los que no los reúnen-, sólo son beneficiarios ele la fidl':,. 
pública los terceros primeramente citados.n 

Dos aciertos más del artículo que comentamos. U no, haber 1 n­
duído en su 'texto el requisito de la buena fe, ames pasado en silen­
cio en nuestros preceptos legales y exigido únicamente por la ju-· 
risprudencia del Tribunal Supremo. Otro, no haber empleado i;;: 
t:xpresión "presunción juris et de juren, tan usual para defin1r le~ 

fe pública del !Registro. tEst<l ~upuesta presunción, ele contorno." 
poco ¡precisos, de difícil deslinde con la trficciónn, es, como dice He­
demann (1), un ((instituto anticuado que no mer-c>cc ya u)or má:-; 
tiempo tener en la litera'iura un puesto rdcvantcn. Ni en la literél· 
tura, ni en los textos positivos, nos permÜimos ;.u'iadir. Por es•o 
estimamos mucho más correcta y clara la redacción que nos ofrcc·· 
el Proyecto ·de reforma, que esta otra, por ejemplo, que hubiese po 
elido em,plear: ((El tercero que ... se beneficiará con la presunción 
t•juris et {]e juren de que el Registro es exacto.n 

Artículo 6o9 : Este artículo conserva en el Proyecto su redacción 
actual, sin más que el aditamento de un último párrafo, que die·· 
así: ((Con respecto a los derechos inmobiliarios se e'itarú preferente­
mente a lo dispuesto por la Ley Hipotecaria.>> 

:En t:ste extremo no com parl imos la orientación -del Proyc-<:to, al 
que no vacilamos en tachar de tímido . 

. El art. 609 del 1Cód1go civil, con su com¡plemento el anic 1J­

io 1.095 del mismo Cuerpo legal, da carta de naturaleza-aunque 
otra cosa digan Pérez Gonzálcz y Alguer (2)-a la teoría clásica dei 
título y el modo. ((La propiedad y los demás derechos reales se .. 
transmiten... por consecuencia da ciertos contra tus (los llamados 
traslativos {]e dominio)-causa, título-, mediante la tradiciór. 
-modo-.n 

(1) Hedemann: «Las presunctones en el Derecho», pág. 223. 
(2¡ •Trat¿do de Derecho civtln. de Enneccerus, Ktpp y Wolff. tomo l. volumen 11. 

págin;:¡ 3 · 
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Esta teoría-vig-ente en nuestro Derecho positivo-es incompa­
·liblc con el llamado <<principio de consentimien-to,,, según. el cual, 
para transferir eficazmente se prec'isa: no un negocio obligacionui 
-título clásico-, sino un negocio de disposición col1'figurad"o como 
abstracto, esto es, desconectado de su causa. Son f~rn Jncompatib!e:.; 
ambas orientaciones, que en las páginas de esta Revista (1) se pu­
blicó, firmado por Jerónimo •González, un meritísimo artículo qu:> 
llevaba por e¡pígrafe : <~Desde la teoría del título y modo, al lla­
mado principio del consentimienton, y en ese trabajo queda demos­
trado de una manera bien patente cómo la teoría que se dijo ro­
mana, al caer en quiebra, vino a ser sustituída por el principio del 
consenti.miento, basado en los desenYolvimientos de la "condictio". 

Alhora, al acometerse la empresa de la Reforma de nuestro De­
recho inmobiliario, era el momento oportuno de abandonar la -ve­
tusta teoría scudorromana. Y, sin embargo, no se hace así. .. y e~ 

título y el modo sigr_u;n siendo l?.s b~sc:s d\: SüSL-elltaci<:m de ias trans­
misiones en el campo de los derechos J:eales. 

Y aün transigimos-bien a nuestro pesar--con la timidez de la 
Reforma en -este extremo. La configuración del negocio traslativo 
como negocio jurídico abstracto, tiene, es verdad--como dice Ro 
ca (2)-, ciertas ventajas, principalmente en cuanto robustece el 
tráfico jurídico al proteger al subadquirente de las repercusiones 
derivadas de la desapancíón del negocio causal-rept:rcusiones que 
le perjudicarían, si no existiese esa desconexión entre negocio oblt­
gacional y dis,posíti\·o, que es lo que imprime carácter a los nego­
cios abstractos-. Pero, al tin y al cabo, como escribe el mi~rno autor 
y su opinión es a[inada. en materia hipotecaria esta protccciC.:m al 

subadqt1irente se obtiene ya por el princi·pio de la fe püblica n:­
gistral. 

Es interesante destacar a este respecto la postura actuat d•: 
Heck (3). :En la pugna entre la tesis abstracta y la tesis causalista 
(ace¡ptada la primera por el Código civil alemán), Heck se decide 
por la úl.tima. La configuración del negocio r,raslativo como ab~­
tracto está más ocr~'l c!P. !11 jurisprudencia conceptual. lEn cambio, ei 
punto de visfa causal:Ista es más grato a la jurisprudencia de int•"-

(1) Afio 1925, -págtna.s 1 iO y stguientes. 
12! Roca Sastre· dnstitucwnes de Derecho htpotecanoll, volumen I, p-ig 3i. 
¡;¡¡ Heck (Philrpp¡. «Das at~tra:<te dmgliche Rechtsgescháftll. Tubinga, 1937. 
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reses. Acloptanclu esta doctnna, se ampara la causa (digna, sin duda. 

de proteccit'nl) y nu se desampara al que adquiere, puesto que exis:~ 

un fundamental .prlilcipto--el de fe pública regtst·r<ll-, enderezado 

precisamente a proteger al adquirente de.buena fe. 

Pero el problema no es éste. La cuestión se plantea, no en re-. 

tación con los principios hipútecarios del consentimiento y ele la fe 
pública; surg-e a la vista del lbma<lo ¡principiQ de tnscripción. Nr, 
se trata ele determinar lo:-, efectos ele la inscripción frente a tercen> 

(úmbitu prop1u del prtnc.1pio de ·lides pública). sino de fijar eso<. 

dect os respecto del mismo derecho 1 nscri lo, <le puntual izar el yaJur 

ele los ;¡:-,icntu:-, hiputecanus en relación con su propio contenido. 

Y el art. Go9 del Código civil, al referi·rse a los "mudos,, -de Ml­
qu i r-1 r, era precepto adecuado para abordar ·el problema con \'aJen tí;¡ 

,. resulverlc: en d scnudo de dar a la inscripción un valor conslilu­
ti,·o <le! dercdho registrado (1). 

El púrrafu ai'ladido al art. 609 que cumentamos, pudiera haber:,e 

redactado ~~~í : "1 ,us derechos in mobi 1 iarios, solamente se en tenderán 

\'álidame:nte ~tdqutridos cuando el título ele adquisición aparezca 

tnscrito en (:! Registro {le la Prop1eclad.n Pero no se sigue este ca­

mino; y el proyectado artículo se somete, en cuanto a los derechos 

Innwbiliétrios, a lo dispuesto por la Ley IHipotecar.Ja; y aunque en 

nue<Slru tr<dxtjo no entremos en el estudio de la reforma de e.sta Ley, 
!::.Í adelantamos aquí que no se orienta e<;ta reforma en el sentido 

ele instaurar un sistema en el que la inscripción sea requisito necc 

sari-o par<t la transmisión y adquisición vúlicb de los derechos reales. 

¿_ l~azone~: L;t-,; desconocemos. Pero muy poderosas deben ser 

cuando h<tn impulsado al ~1u10r de la R·eforma a persistir en un ré­

gtmen-el de la 1 nscri pción cleclarat iva-quc a ·tantos absurdos con­

duce (::!), y cunt r;t e:l cual tantas y léln autonzadas voces se han le:. 
vantado. 

Artículu 1 ·Sl49: ,(Los efectos de la prescnpción adquisitiva y e'.x­

lintiva del dominio y demús dereohos reales inscritos en el Registro 

de la Prnpiec!Ltcl, estarán subordinados, con respecto a terceros, a 
io ordenado por la Ley Hipotecaria.,, 

(1) En el mtsmo sentido y desde at~nádísimos puntos de vista, Rafael Chmchilla. 
oBreveJO rcflcx10nes sobre el dogma de la mscnpctón)), en lle\'ista Critil'a lle Derecho 
tnmohill.ario, ai'lo 1943. pág. 489 

(2) Véanse. certeramente expuestos. en Roca Sastre. «<nstituciOnes de Derecho 
htpotecano». volumen l, págs 158 y stgs. 
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Está bien la supresión de la redacción antigua de este artículu. 
Y es lógica también la remisión a la Ley H_ipotecaria, para que se: 

~.:lla la que regule los efectos ele la prescripción con respE·cto a ter­
cero. Pero estimamos mcomplcta est~1 reforma si no \·a acompai'iad.t 
ele un esclarecimit•nt(t del sistema d-e nuest~:1 !~e~·- No olvidcrnos t¡ut: 
es el artículo 35 de la Ley Hipotecaria espar'iola-uno de los más 
uscuros -ele n11estro Derecho posHrvo--el fundamental precepto r:.:­
gulador de la matena que nos ocupa, y que s~lo entendrendo qu ... 
dice lo que literalmente no expresa, podemos comprender qr ~ignr­

fiwdo. 

Como un estudio detallado de tan rmport<tntc materia sohrepasa­

rí:I los humildes vuelos ~le nue~ro trabajo, nos limitamos <t decir: 
un buen !'>is1em<1 hipotecario respecto del inst·i!uto ele la prescripci,",n 
dclw a~entarsc sobre ·eslus dos pilares: pnmero. admisrún de ;;¡ 

prescripción <<secunclum t:Ibulas,., según la cual, los derechos in:;. 
c~i~;;s ¡_-¡-, -,•iduJ Lk cau;,a ii-egi1inl'é1 o título defectuoso, "e cunvaii­
clar-án sr el 1 itular registra! hubie<;e obtenido, con arreglo <II Cód1go 
CÍ\·iJ, Ja LISUG1p:ón ele Jo;, mismos: segundo, admisión, l:illlbit!n, eJe 
ia prcscrrpción "contra tabulasP, pero eficaz únicamente frente ,¡J 

1 irular 1.nsuiw que no tenga l;! consideración de tercero hipotecario. 
Y así, en \·ez ck exigrr, para que la ¡prescripción· pC'fJU>Ciiquc a tt.:r­

ct..:ro, el rt'c¡ui:,ito--de imposible cumplimiento desputs ele la refor­
ma de !CJO<_¡-clc que la posesión o el 1 ítulo {!el prescriben te aparezca!i 
"rnscrito~ en el Registro-número.;; 1.

0 
:· 2." d-el mt. .35 de la Ley 

1-Tipotet;aria, en contradrcci,'m cun la regia 2.' del art. 393 del mismu 
CueqJo le:gal-, sentar la norma de que dicha prescripción nu per­

J'Idrcar<Í ;¡] tercero protegido por la fe pública, esto es, al que, ig-­
nuranclc•-hucna fe-la ex:stencia de la <;ilurtción dc -hcc!Ju que puedr~ 
crt.stil!i~<ir en adquisición pür ¡prescripción, adqUie:re, por negoc1n 
Jllríd.co unerusu. ele quien es titular según el 'Rcgi;,tro e in<;cribe su 
adqut<;icit'ln. 

De es1a mancr<t, cons:derando nu terct.:rns, srno partes entre sí, 
al titular inscrrto y al prescribente, y reservando la. consideración 
e!~ tercc:·o para d tiiular <..k inscripción de:riYada c¡ue reúna los re­
qui;,rtos ante'i expresados, desembocaríamcs en un régtmcn pre:.­
-criptorio ele cl<lridacl, bren distante, ciertamente, del que ho_\ paclf'­
.cemos. · 

Lu1s BOLL\Ii\" Roz.\LE~I 

Notario. 



La irretroactividad de las leyes y el 
Derecho antiguo 

llJ 

Admitido el principio de reforma. éste se introduct: calladamente 
cumo normal, junto al Derecho ¡positivo, ·pero realmente hace que 
éste lo sea o que frente a él se haya proyectado un Derecho natural, 
i nev i.tablemcntt: corrector de aquél, como su arc¡uet i po ideal izado 
«En Grecia, t:l concepto de Derecho natural se confunde de manera 
que sorprende con el de Derecho ideal. Comoquiera qut; nurmai­
mente el sent1111i\.:nto jurídico se anticipa a la reforma de las leyes. 
ia caducidad de las instituciones genera en todos los pueblos idea­
ies nuevDs, que se hacían servir de piedra de toqu~:: para juzgarlas. 
Cuando envejecieron en Atenas, no se atribuyó el envejecimiento a 
íos cambios sociales, sino a que originariamente no se las habh 
dictado en conformidad cun la~ necesidades de la naturalt.:za hu­
manal) (1). 

:EJ camino a la idealización triunfante en Sócrates-Platón. fu(· 
desbrozado por los sofistas, de los que dice Hegel (z) que apareci..:--­
ron «en Grecia en una época en que ya. no satisfacía la referencia a 
la autoridad y a la costumbre en materia de religión o moral, y en 
que sentían la ncces1-dad de elevarse por el pensamiento a la con­
ciencia ele las cosas que deben tener un valor para ello~.-Los su-

(!) V Leteher· «Génesis del Estado y de sus mstituciones fundamentales•. Ma­
dnd-Buenos Aire's, 1917, pág. 22. 

(2) Hegel· «Logiquei>. Parls. 1874 Tomo I, pág_ 49. 
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lisws se adelantaban a esta necesidad, enseñando a buscar los di­
ferentes puntos de Yista (1) bajo los que se pueden considerar las 
cosa.s cuyos diferentes 1puntos de vista n·o son, ante todo, más qu.'! 
razones de ser.-Pero como la razón de ser no posee aún un conte-
1, ;do determino.do cñ y para sf, y se pueden hallar razones de ser 
para la inmoralidad y la injusticia, de igual modo que pa·ra fa mo­
ralJdad y la justicia <lepende del sujeto, de la i11tención y del punto 
de ,·ista individual el decidirse por una u otra razón y dar valor a 
una más que a otra. 1Con ello, el fun<lamcnto objetivo de todo lo 
que 1iene .un valor absoluto y de aquelio que es reconocido en 
'Jcx.los, queda socavado, y es este aspecto negativo de la sofística, 
¡.>recisamerite, el que ha dado lugar a su mala -reputación. Sócrates, 
es sabido, combatió a los sofistas. Pero no ios ha combatido opo­
niendo s: m plemen t·e a sus razonam iP.n tos la autoridad y la costum­
nre, sino rná::. bien demostrando por la dialéctica cómo se P-S .d~b! 1 

<:n ei terreno de las simples razones de ser, y haciendo valer en 
contradicción lo justo y el bien,. lo universal en general o la nociéJI1 
de la voluntad.)) 

Hien marca Hegel la diferencia, opero no debe olvidarse, y 1pw 
eso dijimos antes que Jos solista::. se detenían aparent-emente! en las 
t:ontradicciones; que los sofistas, a pesar -de serlo, .r con ello em­
IX:zar a dejar de ser t:iudadanos, eran griegos, y si bien quebranta­
ron ia autoridad <le las leyes (exactamente igual hizo Sócrates, aun­
que ueyese fundamentarlas), no :>e detuvieron en tal aspecto negatí­
YO, sino que, aunque esto sea menos conocido de ellos, invocaron. 
frente a la caducidad y desvalor de las leyes y normas, no ciena­
mente el bien socr/ttíco-platónico, pero sí la naturaleza. 

•Los sofisras vivieron ya la oposición de ley y naturaleza (2), y 
tfente a las ieyes mudables y contingentes, la naturaleza (que no 
era, ni mucho menos, la racionalista físicomatemática de la cient:ia 
moderna) encerraba la norma y era inmutable. Sí fuese posible ha­
i:Jiar de un Derecho natural de la sofística, ést:e era inmutable y co­
rrector de las leyes, y los sofistas nos aparecen hoy, en contra de la 

01 L. Brunschwtcg: •De la connatssance de sol» París. 1931 •El equtllbrw en 1a 
concepción del mundo y de la vtda que aparecía unido a la soberania mágtca de la 
palabra,. que imponía por'ello el respeto ciego a la autoridad, la sofistica lo rompio. 
en la Atenas del siglo V, en el terreno mismo del lenguaje. en que se habla estable­
ctdo. «Acontecimiento decisivo». Págs. 85 y 89. 

(2l Platón: I!Diálogosll. Pr?tágoras, 65-82. Georgias, 201. 
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antigua opint<'m, como colaborando con Sócrates tanto en ~u !abur 
dest ruct i,·a cumo en la const ruclora. 

El deber ser, al separarse el ser con el esptrttu ctentíticu na­
ctcnte y la naciente nueva personalidad de que es obra. no pueck 
mantenerse unido a aquél; pero comu ~e conserva aún vtva la tr.a­
diciún de milenios. no puede :ttribuirse al ser del illlltH.lo, al :,er 
verdadero, sino que L'Sie es extrar1amente 1proyectado con el debl'r 
ser a que había estado unido, y por conjunción ideal nueva de :111•­

bos. frente a lo real caút ico, contraclinorio y perecedero, se enfrenta 
ia nurma, m<ÍS rc;d en los .sutlstas, mús ideal en Sócrates, coope­
tandu tuclos a la c:tducidacl del antiguo mundo religtOS(J y siendo 
el Jalón que marca en Occidente el fin de la mentaltclaJ pr:mni,·a . 

.-\m bas di r.::cciones recogen el fin clet primer periodo ele· fi luso­
fía jurídica, pudtéra m os c!eci r. •De no tener las fórmulas con SU!-. 
peligros, diríamo~ que el 1proceso del saber jurídico había sido ·..:1 

siguiente: Primer período, tnnlltt<tbiliclad total, el deber ser cr;t, 
nu hay mundo opuesto;¡ norma, derecho natural y positivo uno, todo 
nebulusamente confundtdo. Segundo período, ya lo hemos ind·­
Gtclo; lo real es proyectadu idealmente, fuera del mundo, como la 

,·crd:tclera re~tl :d;uJ de éste ; la idea se opone a las cosas y el de­
recho natura 1 a las leyes ; época ali n no su pe rada y cuyos grav ísi­
mns errores alin arrastramus los europeos, neciamente orgullosos 
nNH:has v~ces de ~:llu, y un. terc~r período que angustiosamente 
des~.:;tmu.':l. de no frust r:trse en la guerra, marcase en tE u ropa la al­
iJur;tda de un;t nueva cultura . 

...\hura bien, en el período naciente del Derecho natural, que 
r.os ocup<t, la referencia a Sócrates se imtpone; nD<Iic buscó m:.í.s 
;:nsiosamcnle que él, para saber del verdadero ser, la ciencia supe­
nor a todas, 1L1 cienci,'l del bien y del mal (1); pero. sin embargo, 
hemos ele decir, " pt.:sar de su superioridad sobre ellos, que si com­
batía a los sofistas no poclía realmente enofrentárseles como nwJll~­
:Jedor de lo antiguo. 

Sócrates tenía razón en su humanismo (2), aunque fuese mús 
real ·el-ele Protágoras. La lectura (le su apolog·ía por Platón, a. tr:t· 
vés ele los siglos, por su realism~ humano, por la fuerza ele ·su per­
surwlidaJ, nos conmueve a nosotros, modernos occidentales. Séf-

( 1) Platón· «Diálogos». Madnd, sm fecha, «CharmJdesu. pág 150. 
(2) L. Robuo. «La pensee grecquen Parls. 1923, pág. l¡iO. 



LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES, ETC. 159 

crates tenía razón, pew rNJ era la suya la razón ele 1<1 Polis; la 
suya era la ruina y la muerte de la c1udad antigua y de sus ins­
tituciones; por eso, aparre del. odio de la masa al hombr<.; supe­
rior, para los representantes de la ciudad muccía la muene pur 
! raer!a para los <mtiguos dioses, y por eíio la acusacir'ln era vcrdaJ, 
era su verdad, aunque fuese su-perior la de él, que brcn s1rpo re­
frendarla e un su glor:osa 111 u erre. 

No ·CJUISO y •muri<) por no violar las leyes; pero su ley era 1·¡ 

rn11erte de aqw~llas. En él es ya plenamenw el nuevo derecho, el tk 
aquellas leyes no escntas, que, como circe a HqJias. reinan en todo-., 
los paíse!-> ( t) "reglas geométricas e inrnut.ablcs del bien obran,, 
Jice a Cahcles en el ((Georgiasll (2); pero no olvidemos nunca 
que la proyección del Dereolro natural no rompe plenamente ·a 
uniJaJ anrigua, sino que de él emana la realidad _,. con ellü s,· su­
porta la ruptura, que realmente total no es quizá en (knrfPnre ilu.;;Ut 

ios tiempos modernos, quizú desde Kant (J). 
De todos modos, puesto a salvo el principio ele santidad e in­

mut::lbrlidad de las le_,·es, aunque lw.\'a habido, natur<ilmente, p::r;, 
ellt• que sacarlas del mundo, con su ascen~o a Derecho natura!. la 
caducidad y modificabilidad de las leyes positi,·as es crl'enct:t ;;•,· 
neral, y rantu ella como el .Derecho natural pasan a Roma. 

El princtpio -reformador penetra en Roma !hasta en e:! ca111tJ() 

religioso, como acredita el que en los augurios la interpretacir·n 
di'! ültimo podía destruir la del anterior «in auguriis primn ;os­
:eriorrbus cedere (4). 

El Derecho natural es reconocido por Cicerón comu vigenre en 
todo pueblo y tiempo, «ornnes gentes e umni tempurell, y bien d;-;­
!;nto del "ins gemium)), pues no es, como éste, un derecho común 
a ,pueblos, sino uno innato al hombre, «c¡uod non opinro genuit 
sed c¡u¿e dam innata vis inservitll (5), ((quocl univer::-,u1n mundun 
reg<.:ret im;pewn(fi prohrbindique sapientia)) (6). 

L:1 nata lex es estudiada por él en «De leg.>>, libro 1, c;lp:ur­
los X, XI _v XV, y tal ley estaba Je tal modo sobre la pos1m·:1. 

(1) Jenofonte «NotiCias socraticasll. Madnd. sin fecha. Pag 392. 
(2¡ Platón. Ob. cit. cGeorglaSll, pag 248. 
(3) J. Binder: Ob. c1t., pág. 753. 
(4) Ihering: Ob. cit.. tomo l. pag 4C2. 
(5) Libro JI de Invent. 
(61 De leg JI (4-8). 
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4m· ésta podía apartarse <le ella ~ de!-:>conucerla; pero nada dL 
ello afectaba ni a la vigencia ni a la inmutabilidad de aquélla,. 
porque sigue stendo aún desconocida por la ley posttiv.t, ccmHJ 
crr~en Gayo:--' Ulpiano; de la ley natural llega a decir Cicerún (;1ro 
Milnne) que "non instituí, "c'{l imbuti sumusn. 

1EI principio ele reforma, .«!ex poster1or clerog;tt legis p:iori ... 
est(t e:~ escncta t:n ..¡.de con~t. princ. l 4, y en So de reg. iuris L. 17. 
¿ C:túndo fué primeramente reconocido en la legislación roma:w .) 

Es punto a nuestro juicio resuelto, dada la declaración de las XI l 
Tablas, en cuya Tabla Xl resplandece la majestuosa declaración 
como piedra fundamental del posterior desarrollo jurídico. ,(<_>uod 
po~tremun populos insserit, id ius ratumque estoD. 

:\parte de la declaración básica dicha, tuvieron despu~,; los 
rom<t'WS en la labor de los ¡pretores un ejemplo que no pudo p3-
~ar desapercibido del cambio legislativo, a un pueblo tan ¡_,rúc­
ltcü y prudente como el romano y en el campo más genuinarnt~nte 
:-.uyo. El pnnc1pio reformador anima desde su origen el Dercchc• 
pretorio, con la facultad del pretor de alterar el edicto de sus an­

tecesores. Esta visión anual <le la alteración juTídica, como die·~ 

Alffalter, d;trú base a las postcr1ores dispo<uones intertcmporale_.; 

de la legislación imperial. 

El principio rcforma<lnr del Derecho ha cl1,; actuar no sólo como 

positivo al a·clmitir la nueva <k·daración jurídica, sino como neg:t­

tivo al no exigir la declaración y admitir también ·el cambio en el 

antes petrificado e inmuta!Jic Derecho consuetudinario. Juliano se 

pregunta SI (.hay acaso diferencia entre que el pueblo declare su vo­

iuntad expresa u la manitieste por acto~'?, y resuelve que no, y que 

por tanto se admite JUStJcieramentc el que las leyes puedan abrogar 

se por el desuso ~' por un túcito cunsensu g(!neral que implica (t). 

La consecuencia ine\·itabl¿ del principio reformador es fa J~ec,;. 
sidad, al llev~trlo a la práctica, de delimitarlo cunce¡ptualmcnte, dad·' 
que los perjudicados por las leyes nueYas, bien tratan de clel·imit<.rlu 

realmente. La reforma de la ley lleva en sí misma el límite concep­

tual ele lu irreformable en absoluto, el hecho 1pasado, y frente a lo 

jttríclte<tmc:nte reformable, el Derechb natural. que era antes fermento 

(1 l :!2, § l. D de legtbus. I-3; l. § l. De inst. et iure. XI-l. y 27, § 4, Ad. leg 
Aq. IX-2 



' 1 

1 -

LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES, ETC. 161 

de renovacrun, ser:i ahora invocado contra la reforma para ·¡~roteger 
lns intereses y los que luego serán llamados derechos adquiri.dos. 

A~dmitido el pr·inci1pio reformador, los derechos antes todos, 
formando un ·gigantesco derecho adquirido con pretensiones d<~ 
eternidad irreformable, a ·sah·o ~·a las caracter,ÍS[icas de santido.c! 
del Derecho, trasladadas al natural, ihan de limitarse en sus preten­
s:ones a Ia_s de 5~1 reconocimiento y defensa. Cuando sean desco­
nociqos surgirá la idea de"la retroact·iYiclad, que antes en modo al­
guno ha actuado en el mundo antiguo. 

A.NT0:-..'10 IVI ·\RÍ1\ !Vl ONRO): 

Not:1rio. 

2 



J u:JLisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

BIENES PARAFERNALES. PARA SU 1:-..SCRJI'CIÓN CON !'AL CuALIDAD 1~-'; 

PRECISO PRORAR QUE EL Dl:'>iERO CON QUE: ::.E HAN LO~II'RADO PER­

TE:'-·1F.CE I'RIVATI\':\l\IENTE :\ LA 'IUJER. 

Resolu.C:IÓn de <) de d:icicmbrc de 1943· "B. o.ll de 1 de C?!er') 

de 1944· 

Ante d Notario de !vladrid D. Fdix Rudríguez Valdé:o se otor­
gó escritura por la que D. ~L. L.. vendió a doña A. S., asistida de 
su esposo, una casa sita en ·e~ta capital, en precio {le 423.000 pese­
las, de -las que el ven{leclor confesó haber recibido z88.ooo y la-; 
135 .ooo restan tes quedaban en poder ele la cum pradora para e<tnce­
lar una hipoteca que pesa <;obre el inmueble; expresándose en el 
número 3.0 de dicha escritura que la compradora cfectüa la adqui­
sición de 'la fmca <<con dinero de su exclusiYa pertenencia, proce­
dente c!c la venta de varios tí mios de la Deuda Perpetua al 4 por IOU, 

interior, ele su propiedad, efectuada ¡po'r mediación cid agente de 
Cambio y Bolsa, ele esta capital, D. Joaquín Ruiz Carreras, según 
certificados que me exhibe, expC{\idos por dicho agente; y solici­
ta, en su consecuencia, del Sr. Registrador de la Propiedad de Oc­
cidente que se inscriba, a nombre ck la compareciente, como bic·1 
propio de ésta, la 11nca expresada>>. 

Presentada dicha escritura en el indicado Regtstro de Madrid, 
fué calificada por la :oiguicnte nota: <<Suspendida la inscri·pción comz:> 
parafernal a nombre de doña A. S., de la 'finca que ella compra en 
este documento por no haberse justificado que el precio de 423.000 
pesetas que satisface es parafernal, 1habida cuenta de que como jus-
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tificación para solicitar como parafcrnal la inscripción a su favor. 
acampana a este documento dos cerüficados expedidos en Madrid 
por D. Juan Ruiz Carreras, agente de Cambio y Bolsa, en los que 
dice que le consta que los valoi:es vendidos por doi'ía !-\. S., ¡por su 
rnedia-c!ón, er~n de la cxclusiYa ~perten-encia de ia interesada, pur 
haberlos también adquirido por su mediación, manifestación c¡u;:' 
nada justifica. 

Inter-puesto recurso gubernativo en el cual se aportó por el Pro­
curador recurren te--en nombre de la in te resada-un- cerüficado del 
:lint1erventor .General del Banco de Es,pal'ía, para acreditar que e;1 

dicho Banco tuvo la compradora depo:5iwdos los aludidos valores 
desde el 21 de enero ·de 1930 hasta el 10 de octubre de 1932, fecha~ 

en que se encontraba soltera, así como los certificados de vend'ís de 
tales v<l'lores suscrno por el agente de Cambio y Bolsa antes citado, 
la /Dirección, con ·r-c:\·ocación del auto del Presidente ele la . .'\ 11d1en­
cia ·que desestimó la nora del :Registrador, ratifica ésw, sin pcrjuic1o 
de que presentados lo~ documento5 unidos al expedie,nte dentro du 
plazo fijado por el an. IJI del Reglamento Hipotecario, por si .3<: 

reputan suficientes para Sllbsanar el defecto, se extienda la inscrip­
ci'Ón correspondiente. 

~onsiderando que la ún1ca cuestión discutid<t en el presente re­
curso, wnto 1por la nma del Registrador como 1por las alegaciones 
de ·los interesados, es la de si pued~ u no inscribirse a nombre dr. 
do11a 'A. S. en ·el concepto de parafernal la finca comprada vista 1a 
forma. en que ·se 1ha justificado que lo era el prec1o satisfecho. 

Cons!~erando que el an. I .JSr Jel Código civil, en atención 
al origen, declara parafernales aquellos bienes que la mujer aporr:• 

. al matrimonio sin incluirlos en la dote y Jos fjlJ~· ~·c!r¡uiere des­
pués sin agregarlos a ella, así como el an. r ·396 del mtsmo Códig1.' 
al enunciar los bienes que son prupi·eclacl de cada uno ele los cón­
yuges, reconoce como tales! en su nüm. 4. 0

, los comprados con dinero 
exclusiv·o de la mujer o del marido; pero estos preceptos sóio pue­
den enen·ar, dentro de. la técnica del RPgistro de ·!a Propiedad, e' 
principio general contenido en el art. I .407, por virtud del que &; 

presumen gananciales los bienes del matrimonio, cuando con su­
jeción a las normas hipotecarias, se pruebe que el dinero con qu~ 
los mismos se han comprado pertenecen privativamcntr al marido 
o a 'la mujer. · 
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Considerando que la jurisprudencia de este Centro reiteradamenrc 
ha declarado que para poder inscribir en el Registro a favor de la 

mujer casada bienes adquiridos durante el matrimo~io, en conse­
t:ucncia del juego de la presunción legal antes expresada, es nece­
:,ario probar por quien sostenga y alegue su cualificación, mcdiank 
documentos que hagan fe contra tercero, que por el origen del di­
nero cmplea<lo en la adquisiciÓn· scrún dqtales o parafernales sin 
que puedan reputarse bastante a tal tln ias meras manifestaciones 
de la mujer o del marido no a¡Joyadas en hechos auténticos que las 
j·ustifiquen. 

Considerando que en la escritura ubieto de este recurso, para de­
lerminar la condiciÓn jurídica de la .finca adquirida, se hizo constar 
que el dinero con que se compraba era de la exclusiva pertenencia 
de 'la compradora y ¡prOC{."Clía de la -venta de varios títulos de la !Deu­
da 1-'erpetua al 4 por 100, interior, según resulta de las afirmacione;; 
del agente de 'Cambio y Bolsa que había intervenido en la opera­
ción, y estas Simples e indocumentadas aseveraciones, como las he­
chas con igual alcance por un Notario público, en orden al dominio 
de un inmueble, son insuficientes por sí solas para justificar t:l 
asi·ento solicitado. 

'Considerando ·en cuanto a la certiftcación del Intervemor deí 
Banco d<: Espai'ía, que aunque indudablemente revista las caracte­
rísticas de una prueba fundamental para acreditar. que los valore:.; 
habí'an sido ~tdquiridos por la señora S. antes de contraer matri­
monio, no puede ser apreciada en ese recurso gubernativo, por no 
haber sido sometida oportunamente a la calificación registral. 

CoNDICió;o.; RESOLUTORIA. Su cui\IPLIMIENTO PUEDE JUSTIFICARSE EN 

EL REGISTRO BIEN POR LA NOTORIEDAD DEL SUCESO, BIEN POR LA 

DOCU:IIENTACIÓK QUE PONGA DE RELIEVE EN LOS CASOS LEGALMENTE 

PREVISTOS LA INEXACTITUD DE LOS ASIENTOS, BIEN POR DECISIÓ:-1 

JUDICIAL QUE ASÍ LO DECL.\RE. 

Resoluci(in de 10 de enero -de 1944- <~B. O.n de 12 de {cbrc-ro. 

nos cónyuges hicieron donación a un nieto de ai~1bos de un tro­
zo ele tierra, con la condición de que si el donatario falleciere sin de-
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jar descendientes, le sucederán en los bienes que adqutere por tal 
donación los herederos forzosos ele los ·donantes que lo sean y e_xis­
tan al ocurrir la defunción de afJuél. Si. tal limitactún resultare en 
cualquier ti·empo legalmente ineficaz en todo o en parte por estar 
en oposición .:on derecho !-egit!n1ario iJel (lunatc1rio, suiJsisttrán en 

LOda la extensión que sea p·osible con arreglo a· clerc'CJho, excluyén­
dose {le ellos solamente la parte de los bienes donados que teng.1 
que Str necesariamente comprendida en la legítima estricta de aqu!~l. 
en las herenc'ias ele los donantes o ·en la que corresponda de cual­

quiera de ellos. 
Los repetidos donantes fallecieron bajo testamentos iguales, en 

los que hicieron constar que tanto a sus hijos como a su nieto-el 
arriba citado donatario-, en representaci0n de otra htja premuerta, 
ks ti-enen. entregaJu~ la porción de bienes que en concepto de legí­
tima pudicr:1n correspnnderies en escrituras al efecto, pues áunque 
en eiías no se expresó la causa ele las donacLOncs, no fué otra que 
la <le antit:i.parles su legítima a fin {le evitar entre ello~ cuestiones 
yu~ pudieran deriYarse de ·la distribución de su caudal, y en su COl'· 

secuencia, que todos los. b:encs que ahora poseen, como pertene­
cientes al terciO, son de libre disposición. 

El meto donatario falleció el 28 de ·enero de 1940, solter.o y sin 
que conste que dejara descendencia. Y_ en in.r,tancta suscrttn por uno 
de los hijos de los donantes, en la que además de ·Jos ant<:ced¡:;nteo.; 
expre.r,ados, se consignaron los nombres de los herederos forzosos 
ele aqúéllos, se solicitó del Registrador de la Propiedad .de Morón, 
ti e conformidad con los artículos 16 y rog de la Ley H i ¡.)()tecaria ~' 

7 r de su Reglamcn to, la extensión del asiento del cum pl im icn to ele 
la condición resolutoria con que fué hecha la donación de la fine~ 
ai nieto donatario, inscribiendo el derecho .hereditario r¡ue sobre la 
misma corresponde a Jos herederos forzosos de lo~ donantes, cance­
lando -las inscripciones posteriores que a ello se opongan ~' practi­
c.:~ndo al efectu los asientos que en derecho proceda. 

Con la instancia se acompañaban lo.r, certificado<; de defunci(m 
de los donantes y del donatario, del de una hija de aquéllos y del 
matrimonio de ésta con otro sefíor, así como las de nacimiento de 
·Jos hijos habidos en el mismo; copias auténticas de los testamentos 

'de ·los donantes y certificados de .¡'¡.]timas Yoluntades a ellos refe-
rentes. 
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Prest.:ntada la instancia y expresados documentos en ·d R·egistro 
de Morón, fué denegada la inscripción pretendida, ·primero porque 
la condición resolutoria arriba copiada con que fué donada la finca, 
no se da ría en tan lo en cuanto perj udicasc 1 os {\erechos legitimarias 
del donaturio en \a sucesión de •Jos clonant·es y tanto el <hecho de ha­
ber fallecido clidho donatario sin sucesión como si \a resolución per­
JUdica o no y, en su caso, en qué cuantía, los derechos l!cgitimarios 
del donatario y también ·la determinaCión de las personas a quienes 
en su GlSO pueda cor.responder en todo o en parte la ·finca clonadél, 
clel~n ser objeto de una resolución judicial; segundo, porque .la 
linea donada cstú inscrita en el Registro a nombre ele tercera per­
sona, quien la adquirió por compra al donatario, y este titular actuai 
de la finca debe ser oído y en su caso v·enciclo en el procedimientu 
JUdicial qut.: declare la resolución, en todo o en part1.:, de aquella 
donaci6n. 

!Entablado recurso gubernativo, la Dirección, -revoc.:<ndo en par­
te {') auto apelado que conofirmó la nota del Registrador. <<sóiÓ en 
cuanto por ella se deniega la ·inscripción interesada por el solici­
tante por no haberse justificado el cumplimiento de la condición 
resolutoria en que fun·da sus derechos,,, ratifica la cati.ficación dt: 
dicho funcionario, declarando, 

Que en la escritura de donación, antecedente pnncipal de est<~ 

recurso, los donant·es.transmit.ieron a su nieto el trozo ele Lierra dis­
cutido con sujeción a lo dispuesto en dos cláusulas que vienen a 
producir los eft."Ctos :de sendas condicion·es resolutorias: la primera, 
que constituye un Ilam:,miento a favor de los herederos forzosos de 
\os donant.es en el caso ele que el donatario fallezca sin dejar des­
cendientes, y .la segunda, a modo de r·eserva o cautela que ¡prO\'Cc 
al supuesto de existir oposioón ·entre las dispostciones aludidas ) 
los derechos a la legítima del donatario. 

En cuanto a la primera ele dichas condiciones, que por su cons­
tancia ·expresa en el Registro, por la documentación presentada y 
por el carácter negativo del suceso a que se refiere, no habría incon· 
veniente ·en ·darlo por clemost.raclo y practicar ·tos asientos que el re­
currente solicita, sin m<Í.S que aplicar ditectamente los art.ículos tG 
y 37 de la Ley Hipot·ecaria y 150 de su Reglamento. 

Respecto a la cautela aludida, que aunque en el fondo parece 
reprodycir una condit.i.o j1J.ris y tener por ftnalidad la defensa.de la 
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legíuma del donatario, induce a los terceros a contratar con este 
titular como si ltl\·iera derecho a la propiedad incondicionada de 
alg"una part-e de la tinca, pucsro que admitiendo la posibilidad ele 
que las cláusulas anteriores se hallen en oposición con ·los derechos 
del leg·ititn:tno: perrnitc la exclusión de los bienes donadüs, que Ue­
ben ser comprendidos en la legítima del donatario como nieto de los 
{tOnantes, y esto, unrdo a los t<::rminos \·agos en que aparecen redac­
rados los respecti\·o~ testamentos ·que reconocen a la donación ins. 
crita el concepto ·de antrci¡po ele legítima e insisten en el propósitu 
de repartí;· los bienes con un espíritu ele iguald<icl y justicia, sor~ 
motivo que impiden la cancelación de la inscripc:ón ""Ct>-Q, posterio-
ndad exrcndida a fm·or del comprador. ) 

Que son también razunes de rn{liscutible valur para aplicar ~~ 

rígido pnncrpio del an. 02 de .]a Ley Hipoteca na : 1. 0 Qu·e los tcs-
1aclores dan por agotados con las donaciones hechas a favor de Lu­
cios sus descendiente~ los dos tercios de léiS respectivas herencias, que. 
integran la legítima. 2." Que sr bien sobre la 1parte correspondientl' 
al tercio de mejora pueden ·cstabk"{:erse gravúmene~ a favor de los 
legitim:rrios o sus descendiente~ (art. 824 1:lcl Código civii), sobre 
la 'l-egítima estricta no podrán .Jos te~wdores imponer gravámene:·., 
condición ni sustitución de ninguna rspecie (art. 813 ·del mismo 
Cuerpo legal). J. 0 Que la venta formalizada. por el legiumario fu~ 
hecha sin limiwción nr gravamen, y sólo por la natural exigencia 
del sistema h 1 polecario han de ·en! cnderse YI gen tes en ·la acwal idad 
las clánsulas transcritas mús arnba. +'' Que nb se consigna en nin­
g'lÍn asiento ni de ello ~e infiere que d valor de lo donado haya sido 
aceptado en pago por el legitimario, o sea superior ,ti importe de la 
legítim;:~. 5. 0 Que tampoco en los títulos unidos al e:x¡peclientt' SP 

hace declaración alguna sobre la liquidación de 'léts lherencJaS y la 
caducidad del {lerccho a pedir b legítima; y 6. 0 Que la condició11 
de morir sin {)escendencia estéÍ íntimamente unida con la clúusula 
de indemnidad y no se halla redactada en forma -c¡ue, por el soln 
heoho ·del fallecimi-ento del donatario, haya de produr.irse ipso ju·re 
ia Te,·ocación total de la donación con meno~aho de la legíti111-a. 

Y que, en su \·irtud, procede confirmar la calificación del Re­
gistrador. c¡ue frente a los {lerechos de los coherederos y coadjudi­
catarios ele los bienes {lislf!b_uklos por íos causantes entre todos sus 
descendientes .r frente a la petición concelatoria contenida en la ins-
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tancia presentada, atiende a la adquisición forma·lizada e inscnta él 

(avor de tercera persona, sin que se pueda oponer a esta consecuen­
cia que el donatario había Q)erc'ibido otros bienes en pago total de 
su legítima ni que había renunciado a cOmQ)J.ctarla o a ->olicitar Ja 
1Í·ulidad de la carga, porque estos esenciales extremos no han sido 
;H.:reditados, y, por el contrario,- en la escritura de ,·enta otorgadr1 
después del fallecimiento de los donantes d donatano transmitiú 
al comprador la finca, estimando que le pcrt·enecía en pleno do­
minio . 

. Muy bien visto el .problen;a por el Registrador calificante, !:1 

Dirección, al rati.ficar su nota deja sentada una interesantísima doc­
trina del más puro sabor hipotecario, que nos complace ¡poner de 

_relieve, recomendando 1a íntegra lectura ele la !·eso] ución extractada 
con la mayor atención e interés. 

RENUNCIA DE BIENES I'OR PARTE DEL HERIO:DEHO JNSTLTUÍDO EN US 1.J · 

FRUCTO VITALICIO A FA\'OH DE SUS HIJOS. ¿lES POSIBLE ESTO TOD'. 

VEZ QUE SEGÚN EL :rESTAMENTO DICHOS BIENES PASARÁN A LOS Qlil: 

AQUÉL HUBIERE A SU ÓBITO EN PROPIEDAD, POR lGU,\LES PARTES. 

SIQUIERA LA ADJUDICIACIÓi' :\ LOS C..U:\TRO HIJOS EXISTENTES EN EL 

MOMENTO DE LA RENUNCIA SE HAYA EFECTUADO CON l.·\ CONDICIÓ:\' 

RESOLUTORIA CONSISTEN·n: E"-' EL POSIBLE :-.:ACI.\IIEN'i'O POSTERIOR 

DE OTROS HIJOS? 

Resol·u.ción de 12 de enero de 1944. «B. O.n de IÚ de febrero . 

.J)oña G. C. inslituyó en su testamento única y universal here­
dera de sus bienes, derechos y accione:-, «a su sobrina doña M. B. en 
usufructo vita·licio y por su 111uerte pasarán los bienes a los h1jos d<:' 
ella por partes iguales en propie-cladn. Habiendo renunciado doña 
M. B. el usufructo vitalicio a .favor de sus hijos en escritura al efec­
.to, por otra que autorizó d 30 ele octubre de ,¡941 el Notario de San 
Fernando D. Jerónimo Vida Lumpié, se adjudicaron en plena pro­
piedad los bienes relictos por doña G. IC. a los cuatro hijos de b 
instituída heredera en usufructo, en virtud de la eXQ)resada ·remtn-
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cw, .,i bien con la condic1ón resolutoria consistente en el posible na 
~i m ien ro posll:rior de otros hijos de la !heredera usuf 6JCtuaria, y'! 
que la instituciDI] en el testamento se 1h1zo genéricamente _en favn: 

de los hijos de dicha señora. 
Presentada primera copia de b- cscriluJ"a Je aceptación y adju­

dicación en el Registro de San F·ernando, se denegó la inscripción 
por ·no resultar instituídos herederos o legatarios en nuda propie­
dad en el testamento de doña G. C. los adjudicatarios. 

Jnterpuesto recurso por el Notario auwrizante, ·Ja Dirección, 
con revocación del auto del Pres1denre de_ la Aud!encia, cón·firma­
torio de la nota del Registrador, declara que la _escritura se halla 
extendida con arreglo a ·las prescripciones y formalidades legales. 

Considerando que en materia de sucesión testamentaria es ne­
neccsario distinguir, como ·en otros sectore? del ordenamiento ju­
rídico, el derecho coactivo (ju-s coge,¿s) impuesto como indi.:;pen­
sabie y forzoso ¡por la misma Ley, del derecho llamado voluntario 
o dispositivo, que soiam·cnte promulga normas supletorias o pre­
suntivas para el caso de que no aparezca con claridad la voluntad 
.del testador, fundamentO y c-lave <le los acros de última voluntad. 

Considerando que si se prescinde, por no interesar a este recur­
so, de_ las reglas inconmovi1bles de 'la transmisión -m,o-rtis ca·usa, de 
loe; derechos correspondientes a los herederos forzosos, de las cues­
tiones <le indignidad y de otros preceptos que afectan al orden pü­
blico, en el derecho espai'íol, la voluntad expresa o tácita del tes­
tador es ·la ley suprema de ,¡a sucesión, ya que el art. 658 del Códi­
go civil da una indiscutible ¡preferencia a la manifestada en el tes­
tamento, y el art. 675 ordena que se esté al sentido literal de sus 
pa-labras y, en caso- de duda, a ia que aparezca más conforme co:-: 
su intención. 

Considerando que la mayor parte de los problemas planteados 
con tal motivo, y entre e!los, el carácter de ·las condiciones propia­
mente dichas que el testador implícita o explícitamente impongcl, 
tienen por objeto 'principal la interpretación de cláusulas oscura:-. 

_ambiguas o contradictorias, cuyo alcance depende, en :primer té•-­
m1no, de -lo querido y manifestado por el testador que se halla au­
torizado por la ley para nombrar y sustituir herederos, bien de u in 
manera simple o vulgar, bien ,fideicomisariamente, bien con moda­
ii<laclec; que mezclen los efectos de estas sustituciones. 
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Considerando que con arreglo al criterio sentado los llamamien­
tos de tipo -condicional no siempre engendran, respectiYamente, una 
mera esperanza o la entrada inmediata en el goce de la herencia o•t 

el nacimiento del derecho o su extinción pendiesen de un suceso 
cietermina{\o, ni la forma positiva o negativa del hecho futuro bas 
ta por sí sola para provocar el rígido me-canismo de la incapacida.C. 
a que se refiere el art. 7 59 del Cócitgo óvil; ¡pues por en-cima. de lo::,' 
términos tft:nicos en que se tratan de encerrar las consecue!1cia-:. 
ordinarias de la institución, se halla la voluntad del testador, qll': 
puede conceder a ·los hijos o ~1erederos del llamado bajo condici(m 
suo.;pensiva el puesto que a su padre hubiera correspondido; de la 
misma suerte que puede negar a ·los 'herederos del fidcicomisario fa 
!acuitad (le suceder en los bienes gravados que .¡es atribuye el úl­
timo apartado del art. 784 del Código civil. 

Considerando que por estos motivos )' aun a riesgo de pareCf~: 
a veces contradictorias, la Jurisprudencia del Tribunal Supremo y 
la doctrina de este Centro entran, cuando la ley no exige términos 
expresos, ·en el examen, no sólo de las palabras empleadas o de la 
i ntcnción manifestada, sino en la valoración de las sustituciones, 
alcance de ,Ja representación ·y tfijación de ·las ·estir¡pes llamadas, así 
como la determinación de los momentos decisivos para la adquisi­
ción de expectativas tuteladas, en el análisis de las prohibicionP.s 
impuestas y en la apreciación ele otras presunciones hermenéuticas. 

Considerando que en la cláusula origen ele este recurso se ins 
ti Luye única y. universal heredera a una señora, en usufructo vitati .. 
cio, y por su muerte "pasarán ·los bienes a .)os •hijos de ella, por par­
tes iguales, en propiedad)), y aunque con esta fórmula no se llegu·· 
a 1a concl·usión romanista de que la primeramente i nsti t uída se en­
tendía llamada plena e incondicionalmente durante su vida y, des. 

1pw~s de su muerte, gravada de restitución a favor de los instituí­
dos en segundo lugar, puede afirmarse, ·.de conformidad con la doc· 
trina de las sustituciones de heredero pots nwrtcm. alteri·u.s, apoya­
da en la ley 15. título III de la Partida 6.\ con la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, sostenida desde las Sentencias de 3 de abril 
de 1866 _v 27 ele abril ele 1888 hasta ·la de 20 de marzo de 1916, con 
el espíritu y contenido de Jos arts. 784 y 799 del Código civil, y, 
sobre todo, con los términos Co'ltegóricos ele la doctrina del Tribu· 
na\ Supremo sobre el valor de ·los términos herederos en 1t.st¿Jruc1o 
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y herederos en ple-no dominio, que las personas ciertas sobrevivieP­
tes al testador, con no discutida capacidad legal e incluídas en c1 
último llamamiento, adquieren una situación legal protegida por la 

le_v y casi siempre transmisible a sus herc·deros. 
Y consider3ndo que bs dudas que pudiera11 .surgir respe<:w dci 

alcance de los aludidos llamamientos, ¡por no hacerse constar exprr: 
samente si los hijos han de ser únicamente los existentes al abrirsr· 
la suct:s1ón o wdos los que nazcan de la misma madre o tan só-lo los 
que la sobrevivan, así como por las diferencias entre el nwmentu 
de la renuncia y el momento de la muerte del primer heredero, que­
dan cubiertas en el documento discutido por haber sido hecha la ad­
judicación bajo condición resolutoria que anuncia a los terceros los 
peligros ele contratar con los indicados sucesores y de adquirir los 
bienes relictos mientras no se ;¡cr·edite el incumplimiento de aque .. 
lla condic1ón. 

J ndudablcmente que una interpretación 1 itera! de la discutida 
cláLJsula testamentaria JUStifica la nota denegatoria de'] Registmdor 
en el precedente recurso. No .hay institución de !herederos nudo­
propietarios. Hay un llamami-ento para unos hijos que pueden exis­
tir o no en un dererm1nado momento. Precisamente en el de ;;¡ 
llluertc de la usufructuaria renunciante. Luego al renunciar ésl.'l 
su u~uiructo, ¿en quién se consolida, con o sin condición resolu­
tOria, puc~t o que ·la n uda proptedad se halla sin ti tu lar deterrP !­
nado? 

Fu{: este el prtnci¡pal razonamiento del c1tado funcionario qtw, 
por otr<kparte, \·eía en la transcrita cláusula una posible sustitució:• 
ticleicomis;¡ria, aunque condicional y, por tanto, sujeta a lo prf' 
ceptuaclo en el art. 759 del Código civil y no al 784 del mismo 4tw 
r~g-c en la sección correspondiente para .Jas puras. O~sto. LJitímo no 
fué aleg<l{lo por dicho Registrador, pero aparece de la reiterada 
juri~prudencia del Tribunal Supremo1 según Sentenci:1s, en~rc 

otras, de 1." de febrero ·de 1910, 30 de octubre de 1929 y 13 de mar­
zo de r942.) 

Sin embargo, como los problemas que principalmente se plan­
tean no han de ~urgir basta la muerte de la 'usufructuaria TCnlln­
ciantc, l<l Dirección entiende que quedan los mismos cub1crtos po• 
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haber sido ·hecha la adjudicación con condición resolutoria, si bieil 
la cita que hace en d penúltimo de los considerandos de los artícu­
los 784 y 799 del Código civil nos orientan en su critt~rio de haber­
se realizado una evidente consolidación de derechos a favor de los 
adjudicatarios a quienes, por ende, consideran llamados-sin po ·-­
ción precisa.-en la nuda prop1e(lad. 

Pu-EXIen verse, además, las resoluciones de 25 (k noviembre d<~ 

1942 y 22 de febrero de 1943, en los números 177 y ¡!)o de esta 1\.r:­
vista. 

G. CÁNO\"AS COUTI~O 
Registrador de la Propiedad. 
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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

')JC:'\TENCIA DE / DE DICIDIRRE DE 1943-..::___Lcy de desbfoqu.co. 

1 n.siste la demandada recurrente D.• C. G. V. en ci criterio que 
presidió su opo~ición a la demanda, con cita, en el primero de los 
lllotivos del recurso, clei párrafo/) del art. 58 {le la Ley de 7 de di­
Ciembre de 1939, en concepto de infringido por interpretación erró­
nea. al haber dado lugar la sentencia recurrida· a la re\·i~ión de un 
¡~agu s1n previo Intento justificado del múruo acuerdo que estima 
ex1gido, en c;:¡Jiditd de requisito indispensable para acudir a la vía 
judicial por la expresada disposición; pero ésta, a semejanza de !;1 

que contiene el apartado d) del mismo :1rtículo para el desbloqucr­
Jntcrbancarlü que en la Ley regula en ~u capítulo 111, es en lo re 
ferente al ex1 remo discutido meramente permisi\·a de que las rev;. 
-s1unes ele pagos a que se contrae puedan l!t::varse a cabo por Jos ¡pro­
pios interesados', sin que el acuerdo que ;:¡Joptén quede sometido a 
ninguna aprobación, indudablemente porque lo que dec-ían las par­
te~ en orden a las obligaciones .de pago revisables con arreglo ai 
capí111lo V, sólo a su particular interés afecta, y si ei preceptO ci. 
tado precisa la clase de juicio al que en caso de discordia puedf'n 
llevar ésta los intereSéldos para que sea dirimida, su texto y semi­
do, que por el carácter excepcion;:¡l que la Ley tiene Sé han de apl ;_ 
c;:¡r con criterio restrictivo, no exigen la innecesaria justificación de 
la falta ele un mutuo acuerdo ·que qued<} evidenciada si el acreedor 
ejercita la acción revisoría y el deudor demandado no opone a ella 
la preexistencia de un con\·enio entre ambos para la revisión. 

La prescr~pción y la caducidad, que, no bien definidas legal­
mente, producen por responder a igual presunción de abandono el 
mic:;mo efecto extintivo y tienen la común finalidad de rmpedir qu" 
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pcrmaiH.:ZGtn indeii1~idamente inciertos los derechos, ofrt:cen com:-' 
nota que de modo acus..•do las distingue Ja. de que mientras la pr•·s.· 
cri1pción es renunciable, por lo que sólo cuando se alega puede ser 
cst imada, la caduCidad opera por sí misma, obligando al ,Juzgado: 
a declararla ele oficio, según ha precisado esta Sala, entre otras se,~_,. 

tencias en la ele 30 de abril de 1940, y bien cabría entei~der que :~: 

plazo establecido por el art. ·39 ele la ·Ley de 7 de diciembre c!.e 19.)9, 
no es propiamente prescriptivo, a pesar de que así se denomina en 
aquel precepto, sino de caducidad, como lo s1gnitica el c¡ue en r:l 
mismo, y con mayor precisiÓn aún en la Orden aclaratoria de 6 de 
tebrero.de 1940, quedó de n{anc~a expresa ·fijado el día 11 de marzo 
siguiente como terminal del ¡posibk ejercicio de la acctón rcvisonq 
de pago, pero ello en nada fa,·orece el ti n perseguido en el recurso, 
porque presentada la (lcmanda de D. S. J. antes de que transcu­
rriera el indicado plazo· sin que, como queda dicho, se hallase obli­
gado a juslÍ'ficar el intento de acuerdo con la demandada, ni tam­
poco la previa celeb;ación ele un acto conciliatorio que hacía inne;. 
cesaría, con arreglo al a rt. 461 ele la Ley procesal, la naturaleza de 
ia demanda urgente y perentoria es fo~zoso cnl{!nder que. deducid:. 
aquélla ·en tiempo y forma, el derecho fundamental ele la misma nu 
lleg,) a estar caducado. 

S"i'TEl'CI:\ DE 14 DE DICIEMBRE DE 1 ')4J.-Trasm.,isión )' s·usWHCIÓII 

de m.cu1 dat-o. 

Si bien el ;In.'¡ .')2I uel Código civil no señala diferencia algu 
na entre la tran:-.misión del mandato y su sustitución o delegación, 
\·arias sentencias de esta misma Sala, entre otras las de 6 de octubrr: 
de 1925, {le acuerdo con la doctrina científica, dan a conocer que '.<: 
transmisión se opera cuando el mandatario, obrando en nombre el<'·' 
mandante,)' en virtud de facultades ¡por éste conferidas, con o sin 
designación de la persona del sustituto, traslada a otro las facul­
lades de que fué investido, con el efecto de 'quedar desligado de. 
mandato y puesto en su lugar el sustituto para actuar a nombre d .. , 
mandante, en relación directa con d; en tanto que 1por la cleleg;,_ 
ción o sustitución el mandatario .hace intervenir a un tercero en •J 
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negocio objero del mandato, bien mediante un poder que le entre­
ga en nombre propio, ya simplemente traspasándole en confianzé! 
la cosa y el encargo recibido, sin desligarse .en ninguna de estas 
formas de delegación de sus relaciones jurídicas con el mandanlt' 
para con t:l cual qued;;¡ responsable el :,u:,ri[llyerne de los actos de 
estos auxiliares que designa por propia iniciati,·;l. 

El art. I .¡20 del 'Código civil impone al mandatario la obliga­
ción ele dar cuenta de sus operaciones y abonar al mandante cuan­
lo haya recibido ·en virtud del mandato, aun cuando lo recibido no 
se debiera al segundo, y como la sentencia de i.rstancia· afirma que· 
D. L. C. encomendó a su dependiente V. el cobro del resguardo 
que las autoridades marxistas facilitaron para la efectividad de: 
pago de bs inonedas de oro, que d mismo V. cobró ¡por tal con­
cepto en octubre de 1936 81.500 pesetas en billetes de los que en 
IOIH.:e~ circulaban en Barcelona y que los presentarlos por V. a C., 
que éste hizo ingresar en el Banco ele Espana, no fueron, al menos 
en parte, los mismos recibidos, sino otros faltos de valor, e<; indis: 
cut ible que esta sustitución ele los billetes recibidos que presupone 
el ·h~ber dispuesto de ellos, para io cual no faculta ::ti mandatári<o 
el art. I .724 del Códrgo civi·l ni ningt.'m otro precepto legal, es un 
acto culposo ele V., de cuya gestrón, según queda dicho, ha de re.:;­
ponder C., que ñi legalmente transmitiendo el mandato ni ele hP 
cho declinúndole ante el man·dante o dándolo por terminado con 
su ausencia, como parece entiende el Tribunal, ((a quo" lwbía de­
jado de ser mandatario cuando se realizó la sustitución, al extrem'J 
de que fué el mismo C. quien urdenó ei destino dado a esos billetes 
sin valor, y de esto es forzoso deducir que la sentenci<J recurrida. 
al no entenderlo así, fundándose en qrw la responsabi-l:dad de C. 
sólo puede ·establecerse en relación con la ocupación del metálic" 
por la llamada patrulla de (_untrol y hasta su ausencia de Barcelona, 
desconoce e infringe ·los arts. r._¡ Ig, 1.72 r y r.724 en el sentido que 
denuncian los mmivos del recurso; infracciones que determinan la 
casación de la sentencia recurrida; sm que a ello deba obstar la cir­
cunstancia que anota la expresada sentencia de no poderse con­
cretar el número ele billetes legítimos obtenidos al cobrar el 'impon,· 
de las monedas de oro, porque la ·falta de prueba sobre este extre. 
mo únicamente ha de perjudicar al obligado a suministrarla, a C., 
como responsable del acto ele su dependiente de haber sustituídc 
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total o parcialmente, que es lo que a:firma la sentencia, los billetes 

recibidos. 

SE'\TE/\Cl\ DE 20 DE DICIEi\IHRE DE I94J.-Cunsiguacioll. 

Habiéndose de ajustar estrictamente la consignación 1para que 
se declare bien he<:ha y produzca efecto liberatorio a las norma~ 
que determinan la eficacia <lel pago, y a las que regulan el ejercicio 
ele la faculta<:! de consignar, conforme a los arts. 1 .176 y ~iguientes 

-a 
del Código civil, precepto aquél por el que tstú ~xigido el pre,·io 
ofrecimiento, fuera ele los casos que sei'wla taxativamente en su pá­
rrafo segundo, y .alegado en su escrito ele demanda por la parte 
actora, que hasta después de liberada Barcelona no conocía la con­
signación, y como no había sido aceptada ni clcclarada bien heoha 
por el Juzgado no producía· en forma alguna efectos de pagu, ya 
que de la suma consignada ¡podía disponer todavía el deudor y re­
tirarla cu<.~nto le pluguiese, a cuyas alegaciones ~e refiere la Sab 
sentenciadora, al razonar el resto de sus Consideranclos en el sen­
Licio de estimar ,que el ofrecimiento de pago al acreedor no había 
sido hecho en forma en el ex,pe<liente; cle.donde ·ha de seguirse que 
ele ser esta apreciación acertada con arreglo a lo 'dispuesto en la 
Ley, tiene eficacia bastante para justilicar el fallo recurrido, y, des­
de luego, para excl·uir la incongruencia que a éste se atribuye po;· 
la parte recurren te en su primer motiYo. 

SENTENCIA DE 2I DI': DICIE~IBRE DE 1943·- Beneficio de poúrc.z;(l. 
A11·seucia. 

El único título con que ac~úa la demandante es el poder c¡u·c su 
ESposo le otorgó antes de marchar a América en el año I<)O<), pQ{\er 
que, a1parte de lo que después se dirú, no puede transmitir al apu­
clerado m:'ts derechos que los que tiene el mandante y estando éste 
obligado, en el caso de solicitar el beneficio de pobreza, a culllplir 
ios requisitos ·exigidos por el art. 28 de ·la Ley procesal, no puede 
estimársele dispensado de tal obligación por el hecho de haber 
otorgado poder ni por haberse ausentado a desconocido paradero, 
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-
pues, de lo contrario, se estabk->Cería un pri\·ilegio a .favor de los 
aiiS<.'ntes que podría ser aprovechado para lirigRr como ¡pobre ;, 
J;ombre de quien no lo fuera en realidad. 

Según el art. 183 del Código civil, ·ha ele estimarse en situación 
de ausencia legal ;li desaparecido de su domicdio o ue su úitima 
residencia, una vez pasados tres años, si hubiese dejado encamen-· 
dada por apoderamiento la administración de sus bienes, por lo que 
es indudable que el demandante por representación n. L. G. se en­
cuentra, si exis1e, en situación de au!':.ente a los efectos legales.· 

Con arreglo al art. 190 del mismo Código, para reclamar un 
derecho en nombre <le la persona constittJída en ausencia, es prP­
,·iso probar que esla persona existía en el tiempo en que era nece­
sario para adr}1.Jirirlo, !o que es aplicable, lanlo al derecho a obtener 
el beneficio ue ·pobreza legal, como al que se haya ejercitado o hay-¡ 
de ejercitar en el pleito principal para el que se solici.ta la pobreza: 
y en ei caso pre~ente, no sólo no consra ni se alega tal existencia, 

·sino que procede la declaración de fallecimiento a tenor del art. 193 
del mencionado Cuerpo legaL 

La inaplicación o contravención del arl. 29 de ·la Ley procesal _ 
no puede ser subsanada o convalidada por actuaciones proccsale3 
posteriores, pues siempre queda incumplido el art. 28 de la misma, 
,- si la Lc.r preceptúa en tal caso la inadmisión de la demanda, e:; 

porque ésta no puede ser estimada, estando inspirada en este crit<'­
rio la sentencia de esla Sala de 5 de febrero de I9Jl. 

SEi'<TENCIA DE 22 l.lE DICIEMBHE DE I943.-Dereclzo de su.cesión ea­
talan. 

·Con arreglo a la legislación foral <le Calaluña, la legítima dP. 
los descen.dientes no puede ser gravada en tiempo o cantidad ni en 
ninguna otra tforma, y !han de reputarse no exentas las disposicio­
nes conlranas a esta ¡prescripción, porque el legitimario· sucede po·· 
derecho prop;o y 110 por la ,voluntad del padre; .'r' de esto es con­
secuencia que debe apreciarse en el caso ele este recurso que el Tn­
btinál a ·q·ue al reconocer a D.a A. R. V. derecho a los intereses de 

. ~u l~gítinia,· no desde la fecha de su malrimonio, 9 de abril 'de 1910. 
CJue -fué ci.ianch dejó de recibir alimen-tos, sino a partir de igual díc1 

3 



178 .JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

y mes del año IS)I4, fundando esa {lec.isión ·en que los pad~e!::> d.-~ 

aquélla otorgaron al ·heredero un plazo de 'cuatro at'iys para paga•· 
la legítima de sus hermanos, tnc11rre en la infracción que denuncia 
el primer motivo del recurso. 

Es doctrina ·legal establecida pur la juri:oprudeneta ele esta Sala 
entre otras sentencias, en las ck 11 de junio de t889, t2 de octl¡br.: 
de 1897 y 16 ele junto de tl)16, que en Catalut'ia, así con1o el here­
dero al .pagar la kgítima debe hacerlo con sus intereses o frutos 
desde el fallecimiento del causante de la herencia, no sucede lo mis­
mo con el suplemento ~le legítima que sólo devenga intereses a par­
tir de la feoha en que st.: reclamó al heredero, por prcsumirse que 
éste es poseedor de buena fe de los bienes hercditanos; y como la 
sentencia de instancia, lejos de negar la· buena fe del hercderc.· 
D. R. R. V., implícitamente la reconoce, cuando para no conced~r 
a·la legitimaria los intereses c!t:l suplemento de su legí11ma, anto:­
rwres a la demanda, invoca en uno ele sus Considerando:, esta mis­
ma doctnna jur1sprudcncial, •y al (\ar 1x1r probado d pago de la 
mayor parte de la ·legítima sin reclamación ele suplem{;nlO; y como, 
además, el recurso no contradice estas apreciaciones, pue!::> se limit<l 
a sostener que en orden al devengo ele intereses existe ¡paridad en­
tre -la ·legítima y su suplemento, apoyando esta tesis en· la opinión 
ele varios tratachstas de Derecho Catalán con olvido de que, com·:> 
dice la sentencia de este mismo Tribunal de tS de en.::r'o de 1930. 
estas opiniones sólo constituyen doctrina legal, segün la Constitución 
única, Ley 30, libro L de las del Principado, cuando aparece su 
conformidad y su aplicación constante por los Tribunales del Te· 
rritono, conformidad y aplicación que deben j·ustiticarS(; y que no 
se han probado en este jui~io, forzoso se hace conduir afirmando 
la improcedencia de lo:, expresados motivos del recurso. 

SENTENCIA DE 22 DE DICII':.\IHRE DE 1943.-Lcy de desb/oq·uco; ter­
ce ro hipotecario. 

En el prunero de los motivos cid recurso la parte recurrenk, al 
amparo de los nümeros t.'' y 6. 0 del art. 1.692 dt:: la Ley Procesai 
civil, sostiene el parecer de que al préstamo, que la. sentencia es­
tima aft:ctado por la acc:ún revisoría, no son aplicables lns norma~; 



JURISPRUDENCIA DEL TR1BUNAL SUPRE!v!O 179 

del capítulo 5·" ·dt: la Ley denominada de desbloqueo, y sí. las con­
¡enidas en el capítulo segundo ·de la expresada Ley, que, según su 
rúbrica, se refieren a los efectos descontados y créditos concedidos 

1por los Bancos ." CaJaS d1~ Ahorro; de lo que deriva la conse­
cuencia de que se ha incurrido en error aJ tomar en consideración 
las primeras; )r se ha excedido además la jurisdicción ordinaria ~¡¡ 
atribuir a su conoc1miento y decisión tÍn asunto que k: estaba ve­
dado porque en él debí::~n entender privativamente y segün su .es­
tado las mismas oficinas bancarias .a Cajas de Ahorros y las Se<;. 
ciones provinciales de Banca, segün está dispuesto por el art. 58 
de la refenda Lev ; pero al razonar de ese modo, y aparte de. qtw 
con ello se plant~aría en casación una cuestión nue~·a que,. por -no 
haber sido el iscuuda en i nsl a ncia, no constituye materia propia .de­
recurso extraordinario segün reiterad,; y conocidbima doctrina, .se 
olvida que el capítulo _segun<lo ele la supradicha disposición legal, 
~~ q~!e e! rcc•;•re;;;e .:::rt:t: encu11lrar base adecuada para a¡poyar esk 
motivo {]e impugnaciÓn, hay que interpretarlo en relación con la 
Ley de 13 ele octubre de 1938 y Decreto de ; s de junio de. 1930· 
puesto que sólo constituye una adición a lo dispuesto por ambos. 
en punto a la renovación de efectos descontados y continuidad de 
cuentas activas, cuesr iones que, por su simple .en unciaciún, son ex­
trañas a la sencilla estipulación de préstamos con garantía hipote­
('aria, específicamente regulados, con abst-racción {le la con-dición 
del ¡prestamista, por la~ normas que integrase d -mencionado capí­
tulo quinto; bastante ,para conprenelerlo así nu sólo la disp<lridat! 
radical entre esa operactón de cré<lito y la~ variadas figuras en qtw 
la cuenta acli\'a o pasi,·a crist~liza, sino también y de modo especi<d 
la consideración de que la forma como está redactado el art. 22 de 
la Ley del desbloqueo, inicial del capít·uiu que con error se dice 
aplicable, y s1ngularmcn~e los dos apartados de su segundo páuafn 
muestran claramente cu<1les son las operaciones a que di<;ho iu­
tículo y los que le subsiguen pueden aplicarse para lograr la con­
tinuidad en contemplación de la cual se establecieron esas normas: 
lo que muestra !a imposibilidad de rcgu lar por ciias una sir uaci-ón 
de ihech?, pr-evista con caracteres_ de generalidad en otro lugar ·de 
la Ley. 

En relación <"On el segundo de los moti.vos del recurso, que e• 

Tribunal de insrancia no infringió tampoco, c0mo en él se sosti~ 
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ne, el art. 38 de la Ley es,pecial y los 1.125, 1.127 y,concordé3:ntes 
del· Código civil, porque, según: el ímpugnante, la obligación en 
litigio no .tenía plazo 9e vencimiento atendida la facultad otorgada 
al deudor de anticipar los pagos; ya que ad~itido que la obliga­
ción se concertó para satisfacerla en el transcurso de un lapso de 

, tiempo supenor a cinco _años, la posibilidad de extinguirla en un 
plazo menor como ajena a •la exigibilidad, no constituye una nwda­
lidad del venci~iento convenida, ni puede otorgársele otra signifi­
cación que la de una renuncia a los beneficios <lel plazo, capaz de 
producir normalmente la extinción de ·la deuda, pero inoperante 
para lograr que ésta adquiera, a efectos de la aplicación del men­
cionado art. 38, rango de vencida ni condición de exigible, doc­
trina sustentada con repetición pur esta Sala y que, una vez más, 
precisa reiterar con ocasión del caso que ahora se discute. 

En orden al motivo tercero, que tampoco puede decirse con ra­
zón que la sentencia infringe, por aplicación errónea, los arts. 38, 
40 y 41 de .la referida Ley, en cuanto ordena revisar pagos que, 
vencidos antes de la dominación m~rxista, se h'icíeron, sin embar­
go, efectivos en el curso de ·la misma, con lo que, en sentir del re­
curreT.J,te, se interpretan extensivamente normas que, por su car~c­
ter excepcional, deben serlo con criterio restrictivo ; porque como 
también tiene dicho esta Sala, últimamente en su Sentencia de 18 
del actual, la circunstancia de no haberse hecho e:l ¡pago en opor­
tuna sazón, a~guya o no una prórroga tácita, no puede conducir ~~ 

la conclu.sión que se pretende, por la elemental razón de que si la 
Ley de desbloqueo,· para esquivar ·los peligros de toda índole que 
en la econolnía nacional hubiese implicado una total y absolp.ta re­
visió.n de •los pagos hechos en el curso ele ·la dominación marxista, 
tuyo como buenos, excepcionalmente, y por sustraídos a la revi­

'siÓn los vencidos durante su curso, o, lo que es lo mismo, los que 
en ese lapso de tiempo, y no ant·es ni después, fueron exigibles, llú 

hay' razón alguna para que esa norma se extienda a situacion.es no 
;contempladas por ella; de lo que se c\e5¡prende que justamente por 
obra del razonamiento que el impugnante alega en su apoyo, ba­
sado en una conocida norma interpretativa, hay que rechazar. la 
tesis en este motivo sustentada, y sostener que, precisamente por­
que los pagos revisados no .fueron exigibles en período .marxista 
quedaron sujetos al pago de _la acción revisoría, si, a .pesar d.P ~odo, 
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se abonaron en su transcurso con moneda sometida a un coeficiente 
de depresión que en la parte señalada por la Ley obstaba a su ínte­
gro valor liberatorio. 

Por, ,lo que dice relación al cuarto de los motivos del recurso, 
que no es exacto,. con1o en ti se n1antiene, que t=l Tribunai a quo 
haya infringido el art. 40 de la Ley de desbloqueo, en cuanto por 
él se señalan los requisitos que han de concurrir para que 1pueda 
enervarse la acción revisoría; por el evidente fundamento de qur: 
siendo dos los que conjuntamente han de darse y faltando, comu 
:queda demostrado, el relativo al vencimiento del plazo en el pe­
ríodo que precisa y obligadamente establece la norma, el motivo 
alegado por su íntima vinculación con los "anteriores carece de fun­
damento y como ellos, y por ·las mismas razones ya expuestas, 
debe ser desestimado. 

Finalmente, que es tambitn inexacta la tesis que el recurrenk 
suslema en ei quinto de íos motivos de casación, al asignarse 1.1 
condición de tercero en relación con los préstamos de que se trata 
y pretender que, por ello, no puede afectar·le la acción revisoría, so 
pena de infringir los arts. 126, 12¡ y concordantes de la Ley Hipo­
recariil; porque, si bien es cierto que a quien en su caso se encuen- · 
Ira, conviene la condición genérica de tercero, por ser extraño a: 
acto ·mediante el que la hi¡poteca se constituyó, esto no quiere dec;: 
en buena doctrina que no quede afectado ante el acreedor por ta;:; 

consecuencias inherentes a la carga hipotecaria, ni que deje de estar 
obligado a sufrirlas, aunque sólo en la ex.tensión y medida que las 
normas ·reguladoras del derecho de hipoteca estab!ecen; y como 
eso es precisamente lo que, con un deredho absoluto pára las mis­
mas ha dicho el Tribunal sentenciador, es obvio que el motivo cr._ 
casación carece de d'icacia y debe rechazarse como los restantes. · 

SE:-.iTE.\JCI. .. DE 27 DE DICIE~IBRE DE 1943.-Art. 1.714 del C(ídtgo civtl. 

:En relación con ei arr _ r .¡ I 4 expone el recurrente que entre i~s 
facultades con~enidas en el poder otorgado por la Gerencia de 

«Construcciones y Pa\'imentoSll al delegado Sr. F. no puede com­
prende~:se la de aceptar letras, pero habiéndosele concedi:Jo expre­
samente, entre otras, las de efectuar los cobros y ¡pagos, crear, dar. 
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tomar, descontar y, en general, negoc•ar documentos de giro o ere 
.diLO y abrir cuentas corrientes a particulares y Sociedades, <;Ot:JS­

tiruir y retirar {lepós1tos y cobr;1r .libramientos ele cualquier entidad 
.!Pública, es manifiesto que no puede excluirse la facultad de <!Cep-
·tar ·letras, aparte ele que esa facultad no ·es de müyor alcance ni im­
plica mayor riesgo para el nwn{lante que otros que en el poder '5C 

.consignan y de que se trata {le una Dperación frecuente y necesa­
ria -en quien <::stá al frente de un negocio o empresa ele actividad!'!~ 
) responsubiliclacles económicas tan importantes, aunque de cará('· 
ter local, como las que tenía a su cargo el Sr. F. en concepto de 
delegado ele la Sociedad uConstruccion{.!S y ,Pa,·imentosn, y así la 
Sala sentenciadora apreéia, dentro del terreno de los hechos, que 
rea·liza{las por el mandatario operaciones ele igual naturaleza en 
otros momentos de ,·igencia del poder, no se,lla acreditado qu'e las 
mismas fuesen impugna{las por la Sociedad demandada, lo que lle­
va a mferir que ésta las tcn.ía como compren{licbs entre las qu,; 
por el referido poder se habían otorgado. 

SENTENCIA DE 10 DE ENI~RO DE 1944·-Con/:ra~o de seg-wru. 

La cucsllón única planteada y discut1Cla por las partes en el ,JU•­
cio y que ha de ser resue!Ja en este trámite de casación, es la reJa. 
tiva a si el riesgo del siniestro sufrido por la entidad actora y hoy 
recurrente <~Sociedad lVlercantil Reguiar Colectiva Sánchez Ro­
merou, ,,·Carvajal y oCompañían, en su fábrica y almacenes de Ja­
bugo, tasado por las partes, de común acuerdo, en IOO.J64,90 ¡pf' 
~etas, está o no comprendtdo en el ámbito ele las pólizas que obra:-1 
en los autos, concertadas con las Compai'íías de Seguros deman­
dadas y ahora recurridas La Prev1s.ión Nacional, La Unión y El 
Fénix Espai'íol, La Adriática y La Previsión 1Española; siendo h•'· 
cho<; que el Tribunal <<a quon recoge y da por probados, {\e los quf'. 
por consiguiente, hay que partir para -la d1:-"CISIÓn del presente re­
curso, los s1gtucntes: 1.

0 Que en todas las pólizas aludidas, en la 
cláusula o condición que a1da una ·de ellas redacta bajo el núm. 1, 

se dice que la 1C~m pañ ía, ucon arreglo a las condiciones generales 
y p.o•rticulares estipuladas, garantiza al asegu rae! o contra I?S pér­
didas materiales que sufra en los objetos asegurados y e~pecifica-
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dos en la póliza por incend1o, desaparición, destrucción o deterio­
ro, saqueo o pillaje causados a consecuencia de motín o tumulto o 
agitación popular, sea cualquie~a la causa de que éstos procedie­
ran)), sin más diferencia cntre ellas que la de que en la correspon­
diente :t la ('on1pai1ía La Unión y :J~l Ft:n:x Espai1ol se sup1·juJP.n 

las palabras ccagitaciÓn•• y se agrega que «el seguro no compren­
derá los perjuicios que sigan al asegurado de los siniestros causa­
dos ¡por guerra ciivl o extranjera, Insurrección, le,·antamiento o su­
blevación de fuerza armada". :!. 0 Que en las cláusulas adicionalf''> 
de todas las referidas pólizas, sin disr111C1Ón alguna entre ellas, se 
establece que cela garantía del seguro queda ampliada a los riesgos 
siguientes: :\) Rubo. saqueo, incendio y 'dererioro que se cometan 
por personas ;11sl<1d<1S o en grupos, aun cuando no lo efectili::n tu­
multuariaml:nle,_ u sea en multitud amotinada, pero siempre con 
ocas1ón y consecut1vos de un tumulto propiamente dicbos11. J.!! Que 
el ~iniestru ucurncio en ia 1ndu~tria ele la Sociedad demandante du · 
rante lo~ (lías 22 de julio al 20 de agos10 de 1936, consistió en do;:. 
úrdencs Je hechos: uno, el constituído por los actos realizados por 
orden y con anuenc1a de personas o entidades que creían ejercitar 
1111 derecho legítimo, aunque no lo era, y otro, el de todos los de­
más hechos violemos, en Jos que no se dieron esas apariencias de 
una legalidad oca:,ional, realizados por grupos, armados o no, por 
personal impulso; praclicaban a mansalva y 

1
por la .fuerza ·el apo­

deramiento de In ajeno . .¡..o Que el lugar donde se halla enclavada 
la industria de la entidad accionante, en la que tuvo lugar d siniPs­
tro, no puede decir~e que constituyera frente g11errero propiamentt: 
d•cho. 

La Sala :,entenciadora saca de tale~ hechos la consecuencia dP 
qüc, si biecr el rit~go de ·ios comprendidos en el segundo de los dos 
grupos diferénciados esta cubierto por las pólizas del sP.guro, no lo 
está, en cambio, el de los hechos correspondientes al grupo pri­
mero, los cuales, por haber de ser reputados como consecuencia de 
la guerra óvil, quedan fu~ra (!el alcance de dichas pólizas, no sólo 
<o vinud de la exclusión expresa (¡ue se contienen en la de La Unión 
y El Fénix Espai1o1, sino también por la exclusión tácita que se 
registra en las de las demás Compai'iías, en cuanto no· comprende, 
entre Jos riesgos que garantizan los derivados de actos de guerra ; 
pero esta argllmentac1ón resulta inaceptable, pues es obvio que sólo 
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pueden ser considerados como siniestros de guerra los que proce­
dan o sean consecuencia directa de o-peraciones típicamente mili­
tares d~ ataque y defensa, y, por consiguiente, no tienen tal carác­
ter los ·hechos de robo o saqueo de que se trata en estos autos, rea!J­
zados por gentes que no consta tuviesen organización militar ni '3e 
dedicasen a actividades militares, aunque medie la circzunstanci:t 
intrascendental de que los asaltantes los llevasen a cabo en algu­
nos casos con presentación de vales o autorizaciones de los· Ayun­
tamientos de procedencia, lo cual no basta tampoco par_a concep-

. tuar a di_chos actos al modo que lo hace la Sala de instancia com.) 
COJ1Stitutivos de reqtusas o ligados a ·la realidad de una guerra civil. 
ya que ni son ostensibles. en ellos las circunstancias que caracteri­
zan a las requisas militares, seg·ún las disposiciones legales que la-; 
rigen, ni tienen siquiera VICIOS o apariencias de legalidad el que 
los Alcaldes autoricen requisiciones de víveres en almace~es encla­
vados fuera de sus propios Municipios. 

Por otra parte, que, aunque no constituya norma legal apltca­
ble al caso de estos autos el Laudo dictado en 2 1 de noviembre .de 
1940 por la Junta Consultiva de Seguros .constituícla en Colegio de 
Amigables Componedores, es de tener en cucnta, ·por lo que como 
orientación interpretativa oficial puede ~ignificar, que en su base IV, 
apartados A y B, declara aquél abonables, según determinado:> 
porcentajes, los siniestros que se refieren a pólizas· contra motín y 
tumulto popular o a pólizas ordinarias que se hubtesen am¡pliado 
;¡ estos riesgos, aunque los siniestrqs se hayan producido simultá­
neamen.te a una situación de guerra civil y ésta aparezca excluída 
en el condicionado de la pó!tza con tal que no haya sido efecto dt­
recto de las actividades específicamente nulitar~s que aquélla im­
plica; y sólo queJan cxcluídos de toda indemnización «aquellos si­
niestros que, consistiendo en hechos ele g·uerra (bombarqeos, caída 
de proyectiles~ explosión de minas o de bombas y demás !hecho~ 
que sean efecto directo de operaciones militares), nci estén cubier­
tOs expresamente por cláusula especial .de la póliza,,, · 

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sala sentenciadora, 
al no aceptar en su totalidad las consecuencias jurídicas que la bas~ 
Je hec~o aceptada por ella misma imponía, no reconociendo el con­
trato d_e autos el alcance que su contenido\ tenor literal marcan, 
y eximie~do a las Co~·npañías demandadas del pago corrcspondien-
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H' a aquellos saqueos o sustracciones que, por no haber sido llevado> 
cabo con una dudosa apariencia de legalidad, dejan de estar com­
prendidos en el supuesto jurídico de Jos seguros contratados, incide 
en .la. infracción de los arts. 1.091, 1.281 y 1.282 del Código civil, 
sci1alada en el molivu único que sirve de fundamento al recurso in 
que impone la casación del fallo . 

.':-.ENTENCI:\ DE 13 DE E.'\'1-:RO DE 1944--Rea/ Dec·re/o-/cy_ de 28 de 
j·unio de 1921. 

La creación del Monopolio de Petróleo tuvo por finalidad esen­
cial ·la .cesación de la industna privada sobre importación, man_i­
pu!aciones, almacenaje, distribución y venta de combustibles mi­
nerales líqui{los y denvados, incorporándose al Estado estas acti­
vidades para ser desempeñadas por una Compai'iía Arrendataria <1~:! 
Servicio, que se haría cargo, ¡por -expropiación, -de las instalacio­
nes existentes y· pagaría el valor industrial de los bienes expro­
piados seg:ün quo::: habría de hacer un Jurado-arr.' 10 del Real De­
creto-ley de 28 de junio de 1927. 

r- La explot~ción o negocio industrial está normalmente integrado 
por un patnmonio y por una. organización de actividad que d.1 
aliento a los elementos materiales, coordinándolos en una unidad 
económica susceptible de producir ganancia o lucro, destacándose 
generalm~ntc en estos elementos el carácter preponderante de la 
organización-ck:mento es,piritual-.sobre el patri,nwnio--elemento 
material-, que a veces desempeña papel muy !)CCundario; por io 
que,, y e1,1 .dt;bido acaiamieJ)to a la_ 1finalidad pcr?eguida por el .M<;J­
nopolio--cesación el~ la inclustriá privada-y a los términos en que 
está concebida la citada disposición legal, es indudabl(; que la va­
loración de lo expropiado debe recaer a la vez sobre ambos elemen­
tos, ya separadamente, ya unificados en el elemento .. industrial, o 
en el elemento material e;1 función de industna. 

· J\unqpe la Sala sentenci,adora afirma que, a! ser expropiada la. 
expi_otac1ón pt:tro!ífera <:!~ ((Torre de la Arenilla))' la valoración h~­
cha ¡por el Jurado fué referida exclusivamente al valor material de 
las io~talaciones, se ha de .entender, de acuerdo con la precedent,e 
doc1rina, que lo que tal afin.nación significa es que han tenido en 
cuen_ta los elementos materiales de la explotación, pero no aislada-
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mente y por su valor intrínseco como materia inerte, SI no coordi­
nados en la organización industrial o en función económica ende­
rezada a la obtención de una ganancia·, con tanto mayor motivo 
cuanto que en el pleito se viene discutiendo sustancialmente si todo 
el importe ele la valoración debe percibirlo la Compañía «TexacO•I 
o el Sr. Tejero, s1n que por ninguna de las partes se haya puesto 
en tela de juicio la inclusión del ndor industrial en la tasación, ya 
que 1hasta el propio {lemandado Sr. Tejero así lo reconoció en e~ 

hecho primero de su e~crito de reconv·ención, de donde resulta que· 
para tener por excluído de la tasación el \"alor industrial sería pre­
ciso imputar al Juzgador 1de instancia la extralimitación uinjudi­
candon-según nuestra técnica jurídico--positiva de afirmar un ille­
cho cont rad ictuno de que las partes alegaron y tu vieron por cierto, 
y una extralimitación de tanto relieve, constitutiva de manifiesta in­
·congruencia, no es presumible en la actuación de la Sala senten­
ciadora, múxime siendo ella la que también afirma que «res¡:>e<'to 

·a la 1valoración dc.: lo expropiado no existe discrepancia alguna en­
tre las partes litigantesn. 

Por lu expuesto, y en atenciÓn a que la Sala de. mstancia de­
clara prubadu que al producirse la incautación de uTerre AreiÚ­
IIa)) era titular del negocio petrolífero la Com¡pai'iía «Texaco,, es 
de ineludible cumplimiento el arl. 10 del Real' decreto citado, que 
manda pagar como indemnizació-n el valor .industrial de los biene!:i 
expropiados, y al no entenderlo así el Tribunal ua quon y declarar, 
por el contrario, que el Sr. Tejero, -como titular del valor materia1 
de las obras e instalaciones fijas debe percibir la indemnización oc 
lo expropiado ~· Yalorado, ha infr~ngido por ,inaplicación dicho pre­
cepto legal. ' 

SENTENCIA UE 21 DE ENERO DE 1944.-Ley de desb/oqu.co. 

Si vencimiento significa en materia de obligaciones el cumpli­
miento o extinción del término, transcurrido el cual puede el acree­
dor exigir el u)ago, es evidente que el hecho de solventar una deu. 
da antes de la fecha o fechas al efecto señaladas no constituye ade­
lanto de los vencimientos, sino una renuncia tácita del deudor en 
beneficio o facilidad de pago que el término le otorga, renuncia qu<.: 
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produce la consecuencia de extinguir la deuda con anterioridad al 
día en que la misma debía adquirir el carácter de venci<la; y <::.I 

bien es exacto que en el caso del litigio estaoa autorizado el deudor 
para ,hacer los pagos antes de cumplir_se o llegar los plazos de 
amortización !1j~1dos en el couiraro, no io es en manera alguna, según 
se desprende de lo expuesto, que la anticipación ele dichos pagns 
significase ·la de los vencimientos a panir de cuyas fedhas habían 
de ser aquéllos exigibles, pues solamente llegado ese momento quc'­
daría éxpedita la acción del acreedor, como tiene declarado ya es•:¡ 
Sala resolviendo .casos análogos al presente en diversas Sentencias, 
emre ellas la de 30 de noviembre y 1 S de diciembre de 1942. 

En consecuencia, que al no darse en los pagos objeto Jel liti­
gio la primera de las circunstancias requeridas ¡por el an. 40 de 1a 
Ley de 7 .de diciembre de I9Jg--ven{:imiento en período marxista­
a ·que alude el apanado a) de dicho precepto, ·es visto que:, =w~ c:1 
d supuesto de provenir los fondos con que tales pagos se realiz;I­
ron de reservas, actividades. o rentas prop:as del deudor no incre­
mentadas por la inflación enemiga, requisito exigido por el mis­
mo artículo en su apartado b), el Tribunal Ha quo)) ha procedido' 
con acierto accediendo a la revisión solicitada y no cai)C estimar 
que su Sentencia incurre en las infracciones legales ni en el error 
de hecho acusados en tres motivos ,del recurso 

L-\ RED!\CCIÓ:-.:. 



Jurisprudencia sobre el impuesto de 
Derechos reales 

Resolución del. Tri.b11-11al Económ·ico Administ.ral·l~JO Cenl-ral de r.,· 

Je junio d.c 1941. 

EsTA EXENTA LA ADQUISICIÓ!" DE BIENES :'IIUEBLES POR UN ORGANIS­

~0 OFICIAL, CUANDO NO 1\IEDI.-\ CONTRATO ESCRITO, SINO UN MER<: 

PEDIDO HECHO POR CART·\ A UN INDUSTRIAU Y ÉSTE 1'0 TIENE Ii':­

TERVENCIÓN ALGUNA EN LAS ACTUACIONES OFICIALES RELACION.\­

DAS C0:-.1 LA ADQUISICIÓN ·Y PAGO DE LA MERCAI'CÍA. 

A n/.ecedenfes .-Nos parece oportuno em¡pezar por hacer la Ob!':>(:;·­

vación de que esta Resolución, aunque dictada con fecha posterior :l " 

la de la publicación del vigente Reglamento del impuesto de ·Dere­
d10s reales de 29 de marzo de 1941, no aplicó este Reglé.llnL'tJto, 
sino el anterior del año 1932, bajo el que se produjeron los heclws 
en~uiciados por el Tribunal. 

Dicho esto a efectos del comentario que lut;;go 1hemos ~ hacer, 
el caso es el siguiente: La Jefatura de la Fábrica de la Moncd-l y 
Timbre instruyó expediente en el año 1940 pa:a la adquisición <h! 
{leterminada cantidad de papel, y propuso que la adquisición re<:a· 
yera en la entidad <rCentral de Fabricantes de Papeln. 

1El expediente fué resuelto ¡por el Ministerio de Hacienda aco;­
dando autorizar a la Fábrica Nacional i)ara la adquisición .por ges .. 
tión directa con- la empres.:"1 indicada del papel en cuestión. 

Previa certi·ficación del .Ingen'iero correspondiente de la Fábrica 
Nacional, acreditando el cumplimiento de las condiciones del sumi­
nistro, fué expedido libramiento a nombre del Tesorero de aquél1;1 
por la cantidad que importaba el -papel adquirido, y al hacerlo efec. 
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ti,-o en_ la Tc,sorería Cef!tral, la Abogacía del Estado giró a cargo 
de dicho Tesorero una liquidación por Derechos reales, concept._. 
transmisión de bienes muebles, núm. 21 de la Tarifa al 2,50 por Ioc• 
sobre la base del valor de lo suministrado. 

_ 1El il)ljporte del libramiento, previa dect,;cción de !o pagado por 
el impuesto, fué entregado a la entidad que suministró la mercan­
cía, la cual interpuso reclamación económico-administrativa con­
tra la aludida liquidación, alegando que aunque con carácter ge­
neral están sujetas al imptiesto las ventas ,,_¡J Estado, hay una com­
praventa especialmente exceptuada; que es la comprendida en el 
número S." del art. 6. 0 del ,Reglamento, referente a los contratos 
sobre mercaderías ·que se verifiquen por correpondencia y los mera­
Jncnte verbales que se celebren en establecimientos o sitios pl!bli­
cos de venta. Este es, ai'íade, el caso del expediente, puesto que la 
Fúbrica de la Moneda ,interesó en una simple carta de «Central de 
Fabncaptes dt> Papeb b f~bric«ci6r, del -adqL~iriJo, y ésta io sirvió 
a dicha Fábrica, lo cual quiere decir qÚe el título del contrato y 
documento princi¡pal que originó el mandamiento de pago es exclu­
sivamente dicha cana r que ¡Cualquiera que sea la interpretación 
que s-e dé al cita{lo n.úm. 8. 0 ldel art. 6. 0 del Reglamento, el caso ' 
aGtual ha de COnsiderarse plenamente COmprendido en él COI110 COIJ-

1 rato privado sobre mercaderías verificado por corr.espondcncia. A 
mayor abundamiento reforzó su tesis con la cita de la Orden del 
Ylinisterio de Hac'ienda de fedha 16 de agosto de 1934 sobre exen­
ción· qe los mandamientos de pago expedidos a favor de los pro­
veedores por servicios ejecutados por administración directa. 

- La Empresa reclamante pres~ntó como prueba la aludida cana 
en la que consta que el Administrador de la Fábrica de la .Moncila 
hizo el¡pedido de p::1pe! con e! ruego de .qüe _füt:se rellliiida· ia acep­
tación (lel mismo. 
- El Tribunal Central accede a la' reclamación . .y anula la liqui­

dación .. después de hacer referencia a los arts. 24 y 25 del Regla­
mento que regulan la transmisión por contrato td~ bienes muebles 
dice el Tribunnl que e! caso de! expediente está exento por aplica­
ci9n de las exenciones contenidas en los, números ·.). 0 y S. 0 ·del ar-
t k u lo 6. 0 del Reglamento y 3·0 de ila Ley, puesto ·que no. consta· 
que la transmisión ~uesttonada se haya hecho en documento pt'l 

blico o privado, como exige el art. 24 citado para que el impuesto 
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sea exigible, y en su consecuencia, bien se. le considere como ver­
bal, bien como celebrado por correspondencia, debe calificarse d~ 
exento, lo primero por el nüm. 5. 0 "f lo segundo por el nÚIÍl•. 8.0 del 
dicho art. 6. 0 del Reglamento. 

Tal es la solución del Tnbunal, ·no sin antes hacer referencia a 
dos cuestiones ¡procesales que de paso enunciaremos. Una se refiere 
;, que la Sociedad reclamante no era la que .figuraba como titular 
de la liquidación, no obst:1nte lo cual se le reconoció personali{lad 
a tenor dei art. 15 ,del Reglamento de Procedimiento en las recTa­
maciones económico-administrativas, ya que se le descontó ~1 im­
porte del impuesto al hacerle el -pago; y la otra, importante tam­
bién, está relacionada con el plazo para recurrir, el cual se contó no 
desde el pago del impuesto, puesto que no hubo notificación, sino 
desde que la Sociedad .pagó y se le hizo dectivo el descuento d··: 
dicho impt.Jesto. 

Co·mentari(Js.-l..a -Resolución que comentamos aplica, como 
hemos dicho, -el Reglamento anterior al vigente,. o sea el de 1932, 
y con arreglo a él declara el -acto exento, sin duda con razón bas­
tante, aunque no es de o·lvidar que en casos como el estudiado y 
con relación a los dos nümeros citados del.art. 6. 0 del Reglamento, 
la jurisprudencia del mismo Tribunal estaba vacilante, como lo 
demuestra, por ejem¡plo, la Resolución de 5 de marzo de 1935, que 
declaró sujeta la transmisión de bienes aun siendo adquirente r;l 
Estado realizada mediagte expediente administrativo sin concursrJ 
ni subasta, ·y las de 6 de febrero y 28 de noviembre de 1934 y Set~· 
tencia del Tribunal Supremo de 24 de octubre de 1941, las cuaie:; 
cbn interpretación restrictiva a esas exenciones cuando de adqui-
siciones hechas por el Estado se trata. . 

Hoy dentro del vigente Reglamento la cuestión ha queda··],, 
zanja{la definiti\"amentc en el art. .48, el cual en el. apartado 3) pie­
vé el caso y dice que bastará cualquier diligencia O actuación eS­

crita .por la que pueda determinarse .el concurso ·de la oferta y la 
aceptación pma que la exención no se aplique, a lo que aún añadt­
r¡ue aunque esas diligencias o actuaciones se califiquen de ge.r 
1ión directa, deben considerarse como la manifestación escrita y 
prueba del contrato. 
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Reso/11-CIÓn del Tribu11al Económico-AdminislraÚ7JO Central de 1 .". 

de ju.lio de I94J· 

L. .. NOTIF!CACiÓl" DEL EXPEDIENTE DE COJ\IPROBACIÓN DE VALORES E.-; 

!:-/EXCUSABLE El\ TODOS LOS CASOS, 11\:CLUSO EN AQUELLOS El\ Ql;F 

LA CO~IPROBACIÓl", DADO EL -~IEDIO EN ELLA DIPLEADO, :\0 ES RE­

CURRIRLE POR PROHIBIRLO EL 4.RT. 8S DEL REGLAi\IEl"TO. 

L.<)S CONTRIRUYE!\TES l\0 TIENEN DERECHO A PEDIR QUE LA COl\IPRO­

R.\CIÓN SE VERIFIQUE POR EL .\iEDIO DE TASACIÓN PERICIAl, CUAl"­

DO AQUÉLLA SE \"ERIFICÓ POR EL VALOR ASIGNADO A LOS BIENE-S \ 

LOS EFECTOS DEL ART. IJO DE LA LEY HIPOTECARIA, PERO SÍ PUE­

DEN PEDIRLA CUAi\"DO EL lllEDIO DE CO.\TPROBACIÓN UTILIZ.\Dn SEA 

EL VALOR EN \"Ei\"TA FIGURADO EN DOCUliJEl\:TOS FISCALES. 

L.~ NULIDAD DE LIQUIDACIONES PUEDE ACORDARSE CUANDO SE GIRAS 

SIJ" HABER S!DO :-IOT!!?!C.-\!)0 ;;:¡__ ;;::~?Eüi:t:NTE iJJ<~ CO.\IPROBACION DE 

VALORES ·SI ÉSTE HA SIDO L\IPUGi\"ADO Y SE ORDENA LA 1 ASA....:f{¡\ 

PERICIAL SOLICITADA POR LOS 11\"TERESADOS, \':\ QUE ÉSTA l'UED!': 

PRODUCIR LA VARIACIÓN DE LOS VALORES DECLARADOS, AUNQU[ 

SÓLO SE REFIERA :\ UNA PARTE DE LOS BIENES DE CUY·\ LIQUIDA­

CIÓN SE TR·\TE. 

Aiiteccdentes.-En el año 1936 falleció el-causante, y a raíz de 
su fallecimiento se presentó en la Oficina liquidadora correspon­
diente una relación de bienes a los efectos de la liqUidación ,prov•-­
sional de la ·herenCia. 

Practicada la comprobación de valores se ·fijó la base liquidabi( 
en 32.717 pesetas y de ella se dedujeron 25.000 como importe de 
una deuda hipotecaria de! caus~nte que pesaba sobre vctrias de ia" 
fincas inventariadas, girándose las correspondientes liquidaciones 
provisionales por !herencia y adjudicación para pago de deudas. 

En 1939 se tramitó la declaración de herederos abintestato y SP 

otorgó escritura pública conteniendo las operaciones de testamen­
tarÍa¡ figurando ~n e!!as inventariadas 18 fincas por valür de 2 7 ·535 
pesetas, de las que se dedujeron 25.000 para el pago de la deuda 
hi¡potecaria antes mencionada. 

!Esta escritura fué presentada en la Oficina liquidadora y junto 
con ella una certificacióp del Ayuntamiento respectivo, en la que 
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constaba el lí.qui{lo imponible de cada una de las fincas inventaria-
das y también el correspondiente valor en venta. · 

Al instruir el expediente de comprobación la Of1cina liquidado­
ra recabó, .por medio {]el Registro de la Propiedad, el valor que en 
la escritura de constitución de hipoteca se les había asignado a \a<; 
ímcas para la subasta, según el art. 130 de la ·L~y Hipotecaria, y 
una vez obtenido tal dato llevó a cabo la comprobación y tomó com•) 
valor liquidable para nueve de las fincas el valor asignado a las mis­
mas en dicha escritura por ·resultar mayor que el {\eclarado en el 
documento particional 1y mayor también que el ,-alor en venta y 
que el resultante de la capitalización del líquido imponible; y para 
la~ restantes aceptó el valor en venta resultante de la ccrtificacióll 
del Ayunwmiento ·por ser -más elevado que el producido por los 
otros med1os comprobatorios, excepto una, a la t¡ue le asignó el 
valor d(."clarado mayor que el comprobado. 

La herencia así comprobada arrojó un tuwl de 97.1 12 pesetas, 
sobre J;-¡s cuales se g1raron las liquidaciones deiin1tiv~1S proceden­
tes complemcntanas -ck las provisionales y se notificaron OJJOrtu­
namentc, si bien el expediente ele comprobaciÓn no había sido no­
lll1cado. 

!Las liquidaciones fueron recurridas por .]a principal razón, a 
juicio de los reclamantes, de que la Oficina liquidadora aplicó in­
debidamente el párrafo 3. 0 del art. So del Reglamento, puesto· que 
ést-e establece como medio ordinario de comprobación en las trans­
misiones ele. fincas hipotecadas el valor a ellas asignado para la 
subasta por lo!> mismos interes.'ldos en cumplimiento del art. · I3'J 

de la Ley Hipotecaria, ¡pero esto .qu:ere dec1r que solamente cuan­
do la venta se verifica del hipotecario al hipotecante es cuando pue­
de utilizarse ese medio de comprobación, ~: no en casos como el 
discutido, en· el que no !ha existido ni se ha seguido el procedi.mien­
to a que se refiere el precepto ni en ·méritos del mismo ha· hábido 
transmisión alguna. 

Los recurrentes, en definitiva, solicitaron, invocando el art. 81 
del Reglamento, que se Ycrificase la comprobación por el medio 
extraordinario de la tasación pericial y (¡ue se tomase como bas~ 
li·quidable la que de esa tasación resultase. 

El Tribunal provincij( estimó ·aplicados réctamcnte .Jos ·medios 
comprobatorios· y eñlendió que contra los empleados no cahía·· ré-
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curso,· de acuerdo con el apartado 7) del art. 85 del Reglamento 
del Im¡puesto. 

1EJ Tribunal Central, ante el que fué apelado el acuerdo deJ 
provincial, confirmó el fallo de éste en cuanto declaró reglamen­
tariamente practicada la comprobación respeclo ~ las fincas cuyo 
valor se -fijó por el que se les había asignado para la subasta, de 
acuerdo con lo previsto ,en el art. IJO de la Ley Hipotecaria, y, Jo 
revocó en todo lo demás, ordenando la comprobación del valor de la3 
1 estantes fincas por medio de la tasación pericial pedida por los re­
clamantes y anuló todas las liquidaciones definitivas giradas por 
la Oficina liquidadora. 

A esas conclusiones llegó el Tribunal en su Resolución, te­
niendo en cuenla que la notificación del expediente de com¡proba­
ción de valores es preceptivo en todos los casos, incluso en aque­
llos en que, conforme al apartado 7) del art. ::iS del Reglamento, 
no cabe r'=C!.!!50 co::tr.:! e! ~-cdio 'éi!Iple<iJu J)ara cotnprobar, o sea 
cuando el empleado es el .del líquido imponible o la renta líquida 
o el valor as:gnado por los mismos inleresados para el caso de su­
basta dicho; y como la comprobación de valores no fué notificad:, 
en este caso y no fué conocida por los contribuyentes accionantes 
hasla.que se les notificaron las liquida..:Jones, es admisible la recla­
mación en la parte que se refiere a la comprobación de fincas lle­
vada a cabo por el valor en venta seí'íalado en la certificación de~ 

Ayuntamiento; ,por api1cacíón del apartado 6) del art. 85 del Re­
glamento, que considera que la comprobación de valores es un 
acto administrativo recurrible ante el Tribunal económicoadmini!:>­
trativo provincial, con la única excepción señalada en el mencio­
nado apartado.¡) del mismo artículo. 

Para ;1ccedr:r a la tasación pericial como medio de <:ürn vruUar 
·el valor del referido grupo de .fincas, el T~ibunal aplica el artícu­
lo 81 del .R·eglamcnto, que autoriza a los contribuyentes para so.:. 
iicitar dicha tasación pericial como medio extraordinario de com­
probación cuando no aceptan el valor que la Administración se­
ílala co1no resultado de la -comprob[lción, s1cmpre qü-e a ésta no ~e 
haya llegado por los medios de comprobación excluídos de recurso 

1por el repetido apartado ¡) del art. 85. Y como en el ,caso de que 
se trata, parte de los bienes fueron comprobados por el valor en 
venta, no comprendido en ese apartado, es claro que ~n cuanto a 

4 
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ellos cabe pedir la tasación pericial, la cual no pudo ser objeto de 
petición antes de ser practicadas las liquidaciones, precisament~ 

por no haber sido ,notificado en forma reglamentaria el expediente 
de comprobación. 

La anulación de todas las liquidaciones practicadas la razona 
el .Tribunal diciendo que, anulada en parte la com¡probación real:­
zada, se ignora el resultado total de la misma y, por lo tanto, aqut\ 
llas se giraron sobre unas bases sujetas a rectificación, como con­
secuencia de la nueva comprobación de parte de las fincas trans­
mitidas. 

Comentarios .-Parécenos que la claridad del caso excusa. in­
sistir en ,los razonamientos del Tribunal. La única particularidad 
digna de mención es la de ihaber accedido a la tasación pericial de 
parte de las ·fincas y haber confirmado la comprobación veri-ficada 
en cuanto a las demás, cosa, después de todo, perfectamente razo­
nable, con lo cual tuvo que ir lógicamente a la anulación de las 
liquidaciones, puesto que la base de las mismas quedó indetermi­
nada y sometida a las resultas del nuevo valor que la peritación 
asignase a las fincas objeto de nueva valoración. 

Observamos que la Resolución de que nos ocupan1os no trat1 
especialmente de uno de .los razonamientos del recurso, cual es el 
que decía que -la valoración dada a las ·fincas para el ca.so de su. 
basta a los efectos del art. 130 de la Ley Hipotecaria, es medio or­
dinario de com¡probación solamente cuando la transmisión es de! 
((hipotecario al hipotecante)), pero que no es aplicable a transm.isio­
nes como la discutida, en la que ni se siguió ~1 procedimiento de tal 
precepto, ni en méritos del mismo ha habido transmisión alguna. 

A nosotros nos parece ·que el argumento es más aparente que 
real: en primer lugar, porque desde el punto de vista jurídico­
económico no son separables las personalidades del causante ) 
del heredero que acepta la herencia lisa y llanamente y que, por 
lo tanto, es su continuador, lo cual significa que la valoración pac­
tada ¡por el primero es eficaz .para el segundo en los mismos caso~ 
en que lo sería para su causante, de tal manera que, si muerto éste. 
la ejecución la dirigiese el acreedor hipotewrio contra la finca una 
vez adquirida por el heredero, habría que respetar aquella valora­
ción y no se podría alegar que no se trataba del valor dado, a los 
efectos de la subasta, u¡por los mismos interesados)), como exige el 
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apartado 3) del art. So del Reglamento para que tal valoración sir­
va de medio ordinario·de comprobación. 

En segundo lugar, la aplicación de dicho medio comprobato­
rio no exige, {01110 parecen dar a entender los reclamantes, que la 
transmisión se ongin~ por tl camino del procedimiento sumano 
especial. No es ese el sentido del mencionado apartado 3) del ::ti­

tículo So ni tampoco la letra, sino que dice que el valor asignadc~ 
a las fincas hipotecadas por los mismos interesados para el caso 
de subasta, será medio ordinario de comprobación en las Htrans­
misiones de aquéllas,,, y, en su consecuencia, regirá si el deudor 
llipotecante la vende, la dona o la transmite por cualquier médJO­
ai acreedor que contriltó la hipoteca. 

JosÉ M." RooRfcuEZ-VILLAMIL 
Abogado del ·Estado y del I. C. _de Madrid. 
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l>ERECf-10 HIPOTECARIO.-El principiJo de legalidad }' /a a1wtación 
preventi.va, por 'D. Agustín Aguirre, I942.__;Editorial Gucrt·e­
-ro, S. A. ·Habana. 

A pesar del interés que para nosotros presentan los trabajos su­
bre derecho hipotecario en la Re¡pública cubana y de las íntimas 
v múltiples comunicaciones que hemos mantenido con aquella her­
mosa isla, no es frecuente encontrar en nuestras Revistas notas o 
rC{_·ensiones de los estudios realizados y leyes publicadas desde qu': 
tuvo lugar la separación política de ambos pueblos, a fines del pa­
sado siglo. 

Bien es verdad ·que en ·estos últimos ai'íos funcionan los correos 
y ttansportes con grandes deftciencias y retrasos, y bajo la ptt::;iún 
de media docena de censuras por razones bélicas y de Estado que 
nadie desconoce. 

Entre los trabajos que excepcionalmente lhan llegado a nuestro 
poder encontramos, aparte de dos obras fundamentales de la mis­
ma mano, que serán, en su día, •presentadas a nuestros lectore<;, 
un fascículo que, bajo el título indicado estudia: I. La califio­
ción. ll. La anotación preventiva. III. La anotación de suspen­
sión; y IV. Las .faltas insubsanablcs. 

El autor, ya entonces Doctor en Derecho civil y Registrador 
de la Propiedad, y en la actualidad Profesor de Derecho Hipote­
cario, de la Universidad de la Habana, examina los ¡:irecedentes 
y opiniones sobre la materia, cuyas líneas generales tan rad_ica! 
cambio lhan sufrido desde la Exposición de l'dotivos de la Ley Hi­
potecaria de 1861 hasta la fecha, y concluye postulando una refor­
ma del Reglamento que establezca las siguientes reglas: 
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1 ." .El recurso gubernativo contra la calificación del Registra­
<.lur es ajeno a roela reclamación judicial sobre la validez de los 
títulos .. documentos y obligaciones. 

2." •Las demandas o reclamaciones judiciales serán anotables, 
cuando proc.~dr1; ..-_·on arreglo al caso prin1ero del aít. 42 de Ja Ley. 

J.a La califi\<Jción será referida, en todo caso, a la titulación 
presentada en el Registro y a los antecedentes que aparezcan _!:!n 

·los libros registrales. Cuando <~quélla o éstos experimenten una al­
teración de los su puestos básicos que sean objeto ele calificación. 
el Registrador deberá realizar un nuevo estudio de los títulos y an­
tecedentes registrales, verificando al efecto, una ·nueva calificación. 

+'. A los fines del recurso gubernativo correspondiente y como 
me~ida .Je garantía, mientras el mismo se !r;tmita, se distinguirá 
entre fahas de naturaleza subsanable y las que sean lllsubsanables. 

5·" Cu"ando, a juicio del Registrador, las blras tengan el ca­
rácl.:r Je: sulJs;IIJéfiJks, procederá siempre, a petición expresa clel 

1pr~sentante o .parte intereSDda, tornar anotación preventiva co;l 
arreglo al nt'llllero 9 del art. 42 de la Ley. La petición deberá for­
mularse v.erbalmente o por escrito y deberá hacerse constar al mar­
gen ·del asiento el(; presentación, mediante una now que ~uscribida · 
ei presentante o parte inten::sa<.la y el Registrador. 

6.~ Los interesados, ·en el caso de tratarse de falt<1s subsana­
bles, podrán, durante la vigencia del asiento ele presentación o J.: 
la a.notación prevcntiYa que hubieren .soliciwclo, subsanar las fa! .. 
tas apreciadas por el Registrador; o promover, en cualquier tiem­
po, el COrresponclicn lC recurSO gu bernarivo, cuyo a~eguram icn t O 

tendrá efecto ele la m.:1nera siguiente: . · 
a) Si promueven el recurso sin haber soliciu.lclo con anteriori­

dad !.a:.anotaci·ón píeventiva que ie~ concede ei ntÍn1ero noveno del 
artículo 42 de la Ley, deberá disponerse por el ,juez o Tribuna' 
que conozca del mismo, mediante mandamiento, que se tome ano­
l<~ción 1preventiva ·de haberse promovido dicho recurso. 
· b) Si el mandamiento fuere presentado al Registro estand•) 
vigente el a!>ÍCnlo de presentación dei ríruio suspcndtdo, la anota· 
ción que se lwga surtirú efecto desde la fecha de dicho asiento y, 
en tal caso, se hará constar el ingreso del mandamiento en la ofi-. 
cina por medio de una nota al margen de la presentación, que fir­
marán d presentante y el Regisr.rador. En caso conrrario, surtirá 
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t;feqo desde s.u fecha, y la presentación del mandamiento deberú 
P.é!-cerse mediante el asiento oportuno. 

e) .Si oportunamente se hubiese tomado la anotación preven­
~iv,a que concede el número 9 del art. 42, y, dentro del término <.lt' 
~u vigencia, se promueve el recurso gubernativo, el Tribunal li. 
brará oficio al Registrador para que, tanto al margen del asientv 
de presentación como en el de la anotación preventiva, ponga una 
nota haciendo constar la subsistencia de dichos asientos. 

d) Si los :interesados dejaren de cursar los términ~s del asien­
to ·de presentació!1 y de la anotación preventiva sin acreditar en el 

Registro la inter¡posición del recurso, podrán obtener d asegura­
miento del mismo, conforme a la regla a) y al párrafo segundo 
de la b). 

7 ."' tCuando las faltas tengan el carácter de insubsanables, so­
iamente procederá la anotación preventiva para asegurár el resul­
tado del recurso gubernativo que se promueva. !Establecido el mis­
mo, el juez o Tribunal dispondrá que se tome la anotación, en qu,· 
se bar~ constar la interposición del recurso y, consiguientemente. 
la circunstancia de estar pendiente el título calificado de la resolu-· 
ción hipotecaria definitiva que se dicte. IDicha anotación preven­
tiva se ordenará mediante mandamiento judicial. 

8.". •En el caso anterior, si el mandamiento ordenando la ano­
tació~ preventiva fuera presentad¿ en el Registro .durante la vi­
gencia del asiento de prese1,1tación del título calificado y respecto 
del 'cual se establece el recurso, la anotación surtirá efecto desde 
la fecha del referido asiento, debiendo !hacerse constar el ingrt"SO 
del expresado mandamiento judicial en la oficina por medio de 
una nota puesta 1por el Registrador al margen de la presentación, 
la cual. firmará, junto con dicho funcionario, el presentan te. Si el 
mandamiento llegare al Registro con posterioridad· a la vigencia 
<iel asiento de presentación, surtirá efecto la anotación desde su 
fecha y la presentación de aquél deberá verific.c'lrse mediante el 
oportuno asiento. 

g." Cuando en virtud de documentos judiciales, administrati­
vos o extrajudiciales, se inste una anotación preventiva de las au­
torizadas por las leyes o reglamentos y el Registrador estimare 
que es improcedente por adolecer dichos documentos de faltas sub·­
s;anab.les, suspenderá la misma, y en su lu~~r tom~rá ano~aci~n 
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de suspensión. A estas calificación y medida de aseguramiento se­
rán aplicables las reglas anteriores relativas a las faltas subsana­
bles, bien para la subsanación de los defectos o para garantizar las 
resultas del recurso gubernativo procedente. · 

w. Cüando los documenws judiciaies, administrativos o ex­
trajudiciales a que se contrae la regla anterior adolecieran, a juicio 
del Registrador, de faltas insubsanables, no ¡procederá tomar a pe­
tición de parte interesada anotación preventiva alguna. Pero inter­
puesto recurso gubernativo contra la cali1i.cación del Registrador 
y dispuesta por el juez o Tribunal la anotación aseguradora del 
fallo que en definiüva recaiga en la :recl~mación, el Registrador 
Lümárá anotación de suspensión. · 

I I. 'En los casos de faltas no subsanables, cualquiera que st>a 
la ·índole de los títulos presentados y el asien~o registra! que se pre­
tenda, la anotación preventiva o de suspensión dispuesta por !os 
JUeces o Tribunales para asegurar el resultado del recurso guber­
nativo que se interponga, deberá tomarse por el Registrador siem­
pre que de alguna manera ¡puedan identificarse, según lo ordenado 
en el mandamiento judicial, la finca, el derecho objeto de la anota­
ción y el titular a cuyo favor aparezca inscrito el derecho real in­
mobiliario y a quien los títulos afecten. La identificación del titu­
lar, al solo efecto de dichas. anotaciones, podrá establecerse de ma­
nera directa, con relación al mismo, o mediante la referencia a sus 
causantes, titulación u otros medios de causahabiencia. Cuando la 
identificación sea, a juicio del Registrador, imposible, dicho fun­
cionario devolverá el mandamiento al Tribunal de su procedencia. 
haciendo constar todas las razones que acrediten dicha imposibili­
dad. El Tribunal, con vista de diohás razones, aceptará la negati­
va del Registrador o remitirá al mismo un nuevo mandamiento, 
expresivo de los elementos identificativos correspondientes. 

12. Resuelto definitivamente el recurso gubernativo entablado 
contra la ·cali·ficaciún, se notificará, a la mayor brevedad, al Regis­
trador respectivo. Si la calificación fuere definitivamente confir­
n1ada y las ·faltas estm·ieren calificadas de subsanables, los intere­
sados podrán subsanarlas en el término que reste del asien'to ?e 
presentación o de la anotación preventiva o de suspensión,_ mante­
nido e·n. suspenso a partir de la constancia registra! ve_rificada; lf'­

niend~' los interesadog; en todo caso, un plazo mínimo de quince 
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días hábiles, siguientes a la fecha en que la resolución se hubier.-. 
notificado al Registrador, ¡para subsanar los defectos. El Registra­
dor hará constar al margen de los correspondientes asientos la no­
ti-ficación que se le hubiere heoho, lo cual llevará a efecto inmedié\­
lamente de- ser judicialmente notificado. Transcurrido el término_ 
que d recurso gubernativo dejó pendiente y que su resolución pone. 
nuevamente en curso, o, en su caso, el -plazo mínimo de quince 
días, el Registrador cancelará de oficio todos los asientos que hu­
biere realizado y cuyas vigencias se mantenían en suspenso por 2i 
recurso promovido. 

13. Si las faltas son subsa~ables dentro del término registra! 
consignado en la regla anterior, el Registrador practicará la~ op·:~­

raciones procedentes, que surtirán efecto a partir del asiento de 
presentación aún vigente y, en su caso, convertirá la anotaóón en 
asiento defmitivo. Cuando se tratare de verificar una anotación prc­
vent!va y, en consecuencia, la medida de a~eguramiento sea un~· 
anotación de suspensión, convertirá ésta en la anotación preventi­
va solicitada. 

14. Si fuera resut:lto que procede practicar el asiento intere­
sado, y, en consecuencia, se revocase la califtcación del Registra­
dor, didho funcionario ¡procederá, en el término que dispone la 
ley, a practicar las correspondientes operaciones registrales, que 
surtirán efecto a partir del asiento de presentación aún vigente y, 
en .su caso, convertirá la anotación tomada en asiento definitivo. 
Cuando la pretensión suspendida se refiera a una anotación pre­
ventiva y, consiguientemente, la medida de aseguramiento verili­
cada sea una anotación de suspensión, convertirá ésta en la dicha 
[lnotación preventiva solicitada. iEsta regla es aplicable lo mismu 
a los casos de faltas subsanables que a los de faltas insubsanables. 

15. Si las faltas fueren calificadas de insubsanables y el recur­
so declarado sin lugar, confirmándose, en consecuencia, la califi­
cación del Registrador, didw funcionario procederá inmediata­
mente de ser notificado judicialmente, de oficio y dentro del mis­
mo día al de la notificación, a cancelar los asientos que ~1 recur~o 

entablado mantenga vigentes, incluso la anotación preventiva o 
de suspensión que, como medida aseguradora del rccmso, hubiere 
tomado. 

16. El ·Registrador deberú incluir en la calificación todos lo~ 
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motivos por los cuales proceda, a su juicio, la suspensión. o den e. 
gación del asiento solicitado, extendiendo dicha calificación al mar­
gen del asiento de ¡presentación y al pie del título o títulos presen­
tados al Registro. Si omitiere algunos motivos de caliticación, y <;f' 

le pr-esentaren de nu'é\"O el tftülo o titülos, u ~t:! Llcordasc et asien~•) 

pretendi<.lo, en el recurso gubernati\·o correspondiente, podrá ale­
gar defectos no comprendidos en la calificación anterior, pero en 
tal supuesto deberá ser corregido disciplinariamente, si procediera, 
según las circunstancia~ del caso. 

Esta última regla aparece actualmente en el Reglamento defi­
nitivo de Espat'ia. 

Los anteriores postulados se condensan en .las tres siguientes 
bases, que son últtmas consecuencias del principtu de legalidad: 

Primera. La cal i:ficacíón r-egistra! sólo comprende a los ante­
cedentes de'! I~egi~tro y a .]a titulación presentada. Toda califica­
ción pmxie ser recurrida ¡por vía gubernatiYa, exclusivamente. 

Segunda. Las falta~ apreciadas en la calificación son subsa­
nables o insubsanablcs. En cuanto a las primeras los interesados 
pueden verificar la oportuna subsanación o recurrir gubernativa 
mente. Y con respecto a l<~s ~egundas, únicamente pueden esta­
blecer el recurso gubernativo correspondiente. 

Terceru. Para la subsanación de las faltas fuera del términu 
de la presentación y para asegurar todo recurso gubernativo se: 
concede la procedente anotación. 

DERECHO TRIBUTARIO: La Sociedad Anónima como su.jeto de /.¡. 
Contrib·u.ción de Ut.i.lidades de la riq1t·e:z:a 17Wbiliaria.-Anto­
n io RuJríguez Sastre. 

Se tmta de un guión rdel cursillo que en el SalÓn de Actos de 
ia Cámara de Comercio de esta Corte, ha de explicar el auror que, 
a su cualidad de Doctor en Derecho e Intendente Mercantil, une t,l 
entusia::,mo y ia técnica de íos Contadores Jurados cuyo Cokgio 
preside. 

Consta de dos partes: Primera. «Antecedentes necesarios,,, don­
de estudiará el carácter de la Ley de 10 de noviembre de 1942, :a 
norma interpretativa, el lugar que ocupad a.rt. 5·0 de dicha ley f'n 
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e! sistema Jurídico fiscal, la finalidad legal perseguida, la Ley de ~ 
de, febrero (le I 943, regulando las reservas obl igawriá.s y; en fin, 

_las reservas tácitas, plusvalías o incrementos de. valores. 
, La segunda parte será dedicada a la interpretación del artícu­

lo 5.0 citado (estimación del capital fiscal, capital inoperante e ines­
Limación del mayor valor de la cartera), ru la imidad económica, 
como sujeto •pasivo de ·la relación jurídico-tnbut<ma, a la base dl' 
tributaci.ón y, por último, a los resultados práéticos, con rcsúmeneo;; 
comparativos y .representaciones gráof1cas. 

Celebraríamos poder ofrecer a nuestros lectores tan profundas 
como interesantes investigaciones. 

REVISTA DE ES1lUDIOS POLITICOS. Sumario del núm: 12: 

ANTONIO PocH Y G. DE CwiEDES, Comzmid<zd Inte-rnacional y 
Sociedad Interl!acional.-JosÉ ANTO:-JIO iVlARA\'ALL, Un proble­
nm de la /.e-o·ría del pode·r en la doctrir¡za esp(úi.o/a.-ANTONIO 
BouTHELIEI{, La personabidad jwrídica siml1ica/ (Conclusión). -

NOTAS: 

Sobre la paz fut·u.ra, por '-Antonio de Luna.-El problema de la 
consecuencia política, por Javier M. de Bedoya.-El problem:a de /.a 
realidad de Ez~ropa, por Juan Manuel Castro Rial. 

MUNDO HISPÁNICO : 

A propósit.o de wn «Bolívarn, por M .. Fern{tndez Almagro.-

CRÓNICAS: 

Cronica de_ la política -nacional, por Bartolomé Mostaza.-Cróni­
ca internactional, 'lJOr Pedro Mourlane Michelena.-Crónica econo­
m·ica, por Mar-iano Sebasti·án.-Crónica legislati'l.•a, por José María 
García :Escudero. 

RECENSIONES : 

Dos años de actuación frente al MiniSJterio de T7abajo. Mayo 
1941-I943, por Antonio Bouthelier.-España, ente geopolítico súi­
g-ular, Alfredo Kindelán -Duany, ¡por José M."' Cordero Torres.­
Lccciones de ·Derecho rPolítico, Luis Sánchez Agesta, por José Corts 
G ratr.-Pro:blimies de D·roit Inte-rnational P1~blic poses par les gue-
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rres civiles, \Veber, -Jean-Pierre, por Fernando Rodríguez-Porrero 
de Chávarri.-Alfonso Xll, el Rey romá1~tico, J. Corté~ Cavanillas, 
por Melchor Fernández AJ.magro.-La Ciencia de la Administra­
Cl(ín, por Eugenio Pérez Botija.-Del pensar y del v,ivi-1', Juan del 
Rosal, por J. Cons Grau.-Pa.stor Díaz, P;i·nGipe del Romanticls­
mp, Francisco Leal Insúa, por Leopoldo Panero.-Talleyrand, 
Héctor del Valle, por Salvador Lissarrague.-Derecho administra­
tivo, Carlos García Oviedo, por J. ·Gascón I-Iernández.-Personifi­
calión des Volkes als Staatsfonn, Kurt Egon, F:rh. v. Türcke, por 
Ramón de Junecl~.-Tratado del Derecho marUimo espa11ol, Fran­
cisco Gamechogoicoechea, por R. 

REVISTA DE REVISTAS : 

Alemanas, noneamericanas, francesas, itaiianas, argentinas, cc­

lumbianas,y c~pañ0las. 

BIBLTOGRAFIA :• 

l. Administración pública. II. Economía ¡política. (Véase supk­
mento económico.) Il I. Política social. 

ANEXO: 

EDWARD HALLETT CARR: G·uerra y Tevolución.-Precio: 7' ptas. 

LA PRF.SCRIPCIÓ~ ADQUISITIVA TABULAR. 

La reforma de la Ley Hipotecaria que actualmente se lhalla en 
curso suscita -de nuevo el problema de la prescripción tabular, at 

que ya nuestro derecho positivo dedica diferentes disposiciones (ar­
tículos 462, 1 ·949 del Código civil; art. 35 <le la Ley Hipotecaria). 
Por esta razón no carece Je interés releer la literatura de aquei país. 
a! que debemo::. ia institución de la prescripción tabularia: la de 
Austria. Tenemos pensado soineter a nuestros lectores _en estas pá­
ginas un resumen de las ideas principales de Hans Melzer y Julws 
Brügel, acerca de nuestra materia, los que, lejos de ser representati­
vos de la corriente dominante, ¡precisamente por ello ofrecen crecido 
inter€s doctrinal. Tenemos a la \'ista su obra sobre Natural rmd Ta­
bularbesilz (Posesión natural r tabular) (Vi-ena, I9IJ, pági­
nas I5I a 177). 

l. La prescripción tabular es una verdadera prescripción adqui .. 
sitiva, una auténtica nusucapio)J, y no meramente una1.prescripción 
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extintiva: Con arreglo a los arts. I .467 y siguientes del Código Cl\"il 

austriaco (C. c. a.), el titular inscrito de un derecho inmobiliario qu.-: 
en realidad carece del mismo, lo adquiere, nó obstante, después del 
iianscurso de determinado plazo. Durante cinco décadas después de 
la entrada en vigor del Código ci~ril austriaco, la opinión dominan t.: 
consideraba la aclq u isición tabular como u na verdadera u usucapio .. , 
basada sobre la posesión real. 

· 11. Teoría ele U nger sobre )a prescripción tabular como merú 
«Silencio extinti,von ·(«Verschweigungn): Unger cambió el rumbo 
de la doctrin:l, convirtiendo la prescri¡pción adquisitiva tabular de 
una auténtica !CU~ucapion en un decto reflejo de la omisión del ve¡·­
cladero titular de no haber protestado contra el aparente titular in.:.­
crito, o sea en un efecto reflejo de un silencio extintivo. 

lll. Crítica de esta doctrina: .No parece justo contentarse U>n 
la inscripción del adquirente durante cierto plazo, un título y su 
buena fe, sin p'rcocuparse, por un lado, si éste posee realmente la 
finca en cuestión, ni, por otra vertiente, si el verdadero titular se en­
teró Je la equivoca<:la inscripción y si continúa o no continüa en ia 
posesión real del inmueble. Supongamos, por ejemplu, que [)Or um1 
confusión en el Registro de la Propiedad se 'inscribe como propieta­
rio de una finca a una persona que no lo es. tEsta per~ona es, Sir, 
duda alguna, de buena.fe, ya que ignora la inscripción. Después de 
tres o de seis aiíos, según SCl trate de un titular verdadero corrit>nte 
o privilegiado, adquiere el titular inscrito el derecho, si el vcrdad.::­
ro ti1ular no había protestado entretanto. Según Unger, la caes:! 
jurídica de la adquisición es la inscripción y el silencio extintivo dc~l 
tiLIJ.lar apare~te y del verdadero, respectivamente, no lo es la volun­
tad real del titular aparente. Caso ¡práctico: En un pueblo, en el qth~ 
viven varios labradores, de nombre Franz Bauer, ~mo de ellos, Fran;: 
Baucr núm. 1.0 enajena sus fincas a Josef Lehner. En el documento 
notarial se enumera como enajenada por ·equivocación, además dr 
los 'bienes raíces, verdadera propiedad del Franz Bauer núm. 1.''. 

una finca que pertenece a_Franz Baucr núm .. 2. 0 Por cll9, la inscrip­
ción en el Registro a nombre 'de .Lehner abarca asimismo la finca de. 
Franz Bauer nüm. 2.0 Este ültimo no se entera de la inscripción. 
Lehner, a su vez, nunca posee realmente el inmueble cl.e Franz Bau:~r 
número 2. 0

, ya ·que conoce la hacienda comprada de Franz Bauer 
núm~ro 1.0 «in naturan. Luego Lehner enajena todos los inmuc~?le·.; 
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en cuestión a Hofer, que permanece más que tres años en el Regts­
tro, sin que alguien advierta· el error. Entonces, según Unger, Hofer 
e:, el nuevo propietario. Otro ejemplo: B consigue, mediante docu­
mentos falsificados; lograr su inscripción respecto a los bienes raí­
~.·es de A. Luego B Ci!ajena éstos a e, yue disfruta de buena fe. B 
no reclamó nunca, como -es natural, la posesión real de las fi.ncas que 
A conserva. C tampoco la reclama durante rres años lPOr cualquiera 
causa que sea. Seg-Dn Unger, A pierde su -propiedad y rC la adquiere. 

IV. No se puede prescindir de la posesión real del usucapien­
re: La pasividad sola puede ser tal vez suficiente para que se pier­
da un derecho de crédito, pero no puede serlo para ·que otro adquie­
ra un dere<.:ho real. Para ello es necesario la voluntad posesona, 'i.a 
voluntad de tener y de adquirir. La pasividad del verdadero titular 
y la acrividad del E!Jparente producen conjunta y simultáneamente la 
pé(dida del derecho en la eersona del primero y la adquisición -en 
i<t ciei segundo . .No es cteno enfrentar la prescripción adquisitiva !~n 
que la adquisición por el titular aparente produce la pérdida del de­
recho en ·la persona del titular verdadero, con la. prescripción extii1-
:iva en la que la pasividad y pérdida consiguiente en la persona dct 
autémico titular produce la adquisición en la del titular aparenté. 
La ¡prescripción tabular requiere, -por ende, además de la inscripción 
la voluntad duradera del titular aparente de tener la cosa o el den~­
cho en cuestión, o· sea la posesión, puesto que ésta c'onsiste, según 
nuestra opinión, precisamente en dicha voluntad -de poder. En lo3 
dos casos .antes mencionados nuestro resultado es opuesto al de. Un­
ger. :El titular inscrito no adquiere los derechos en cuestión. Aun 
respecto a derechos, referente a los cuales la posesión se agota en la 
inscripción, como, por ejemplo, en lo que atai'íe a las hipotecas o a 
las serv:dumbres negattvas, iha de exigirse en la person,a del tilufar 
inscnto la voluntad de tenerlos. En lo que concierne lós demás de­
rechos, hace falta ·la posesión real. Una interpertación imparcial de 
los arts. r .46¡ y siguientes del Código ch·il austriaco, re5;palda nues­
tra tesis. Los arts. r .469 y r ·472 hablan expr-esamente de derechos 
"ejercitados)). Además, el art. r 472 menciona la posesión de mue­
bles y de inmuebles y no es probable que .respecto a los primeros sf 

refiere a la posesión real, y en· lo referente a los segundos, a la mer 1 

inscripción. 
V. Prescripción adquisitiva natural y tabular: La ductrina 
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dominante conduce a un resultado completamente absurdo, si si­
multáneamente la finca se halla en posesión de una persona no leg¡. 
timada, y si el Registro se encuentra a nombre de otra persona igual­
mente no legitimada. En este caso adquiere siempre, según la opi­
nión dominan_te que combatimos, el titular inscrito la propiedaJ 
después de tres años y la ¡pierde a favor del poseedor real después de ' 
treinta años, aunque no es comprensible ni razonable que la inscrip­
ción durante tres años le hace adquirir lo que pie!'de hallándose ins­
crito el triple plazo de tiempo. Acorde a nuestro ángulo el titular 
inscrito no adquiere nunc.:1. la propiedad porque carece de la pos~. 
sión real. 

VI. Criterios doctrinales a favor de nuestra tesis: En el mismú 
Derecho austriaco existen antecedentes mdudables a favor de nues­
tro enfoque del problema. •La ((vernewertt> Landesordnungn de 1627 
y la «Novella declaratoria)). En ambas leyes se exige una ((possesio 
continua, quieta et publican. Fuera de Austria indicamos la Ley de. 
Granducado de Hessen del 21 de febrero de 1852 y el art. goo ·dei 
Código civil alemán. 

VII. Crítica de la Ley General del Registro de la Propiedad 
de 1871: !De lo d:cho desprenderse puede que no nos satisface el 
que el art. 64 de la Ley general del Registro de la Propiedad abolió 
la prescripción adquisitiva tabular colocando en su lugar la doctrina 
del silencio extintivo. 

LA REDACCIÓN. 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (Facultad de Derecho). Revista de 
Estudios Penales, tomo I, curso 1942-1943. 

El catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Vallado­
lid, D. Juan del Rosal, ha tenido la amabilidad de enviarnos el pri­
mer nilmero de la Revista de Est.udios Penales, destinada a ser 
órgano del Seminario de la especialidad que funciona bajo su.direc­
ción. Contiene este primer número trabajos de fondo: uno del mis­
mo Sr. Del Rosal, titulado ccRcflexiones sobre el estudio de la par­
te especial del Derecho penal>>, y otro del penalista alemán ·schonkf. 
sobre las recientes modificaciones del Derecho penal en su patria. 
Se incluyen además dos trabajos de orden práctico, uno sobre rebe­
lión· militar y otro sobre el problema de la relación de causalidad en 
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el Tribunal Supremo, debidos a los Sres. Rodríguez Devesa y 
Huerta F errer. 

El estudio del Sr. Rosal está consagrado a investigar ese ya 
inveterado e inexplicable abandono de la Parte especial del Derecho 
penal¡por los constructMP.s científicos, preocupados én pulir hasta .~¡ 

má'ximum la Parte general, sin tener en cuenta que la misión pri­
mordial de ésta es servir de elemento informador para el estudio de 
los tipos concretos de delito. El Sr. Rosal va describiendo las etapJ.~ 
de .este arrinconamiento, que sólo ve superado plenamente-ante:• 
de la doctrina actual alemana-por Binding y Carrara, autores qur'­
supieron dar plena unidad a sus especulaciones y hacer fluir hac;a 
!a Parte especial Jos principios generales. 

Desde 19o6 asoman en Alemania nuevas tendencias. Beling rij:t 
al modo moderno el concepto de rjpicidad, que ha de servir de puen­
te entre ambas partes, y abre el camino para )a construcción de una 
T'=.'o!"i~ ger:e:-.::.l de la Pane especial del tDeredho penal, especie d~ 
avanzada de :lo teórico frente a lo práctico. Tras él otros muchos v~­
nalistas van aporrando trabajos, entre los cuales destaca el señor 
Rosal uno, muy breve, de Mezger, sucesor de Beling en su cátedra 
de Munich, y otro de \Volf. lEste último sienta como punto de par­
tida para crear el nue\·o tratado un estudio de los tipos penales, y 
hace al efecto clasificaciones que, en fuerza de querer apurar con­
ceptos, resultan de un desmenuzamiento excesivo. Por eso el señor 
·Rosal se atiene a la clasificación de :Rodríguez l\1uñoz y deja redu­
cidos pura y simplemente los elementos del delito a estos dos : anti­
juridicidad y culpabilidad, que se exponen y anali:;;an con alguna ex­
tensión en sus aspeclos positivo y negativo. Se cierra el estudio con 
una detallada referencia al recentísimo libro del profesor Schoenkf', 
uStrafgesetzbuch füer das 'Deursche Reich : Kommentar)), lograc!.1 
construcción científica de una Parte e.s¡pecial. 

El estudio del profesor Schoenke sintetiza los más recienles cam­
bios del Derecho penal alemán : la instauración de las medidas de 
seguridad en 1933 y su exlraordinario desarrollo y el e~tablecimien­
·to de! ~rresto disciplinario .para los jóvenes. 

Aparte de los trabajos 'prácticos mentados se incluye la tradw­
ción de la Parle general del nuevo Código Penal suizo y una abun­
dante bibliografía. En conjunto, la Revista nos parece una valiosc~ 
aportación a los estudios jurídicopenales, y por ello de~eamos verJ;¡ 
prosperar en sucesivos n-úmeros.-R. C. G. 
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lSABEL l REIN.\ DE :EsPA:\:A Y ·MADRE DE A·liiÉRICA, -por D. Francisco 
Gómez de Mercado, Notario de la Real Academia de la Historia 

Nuestro colaborador ha reunido en una magnífica publicación d,: · 
más de soo páginas con láminas y .fotocopias de gran valor artíst;. 
co, los estudios que ha dedicado a la más española de las1 reinas a 
través ele su testamento y codicilo y con cuyas ¡primicias hemos. 
honrado nuestras columnas. 

Después de los capítulos consagrados al derecho sucesorio vi­
gente en aquella época, dtbuja el retrato ,físico y mural de D.a Isabel 
la Católica, y pone de relieve su extraordinario Yalor como ésposa 
modelo y seí'íora de su casa, personalidad política de grandes vuelos, 
conocedora de las necesidades de su pueblo y de los extranjeros, 
mujer de extraordinarias virtudes r representación genuina de la 
Hispanidad. · 

Avalorada con un soneto de Pcmán y el prólogo del duque de 
Maura, i·mpresa en magní1fico papel y con apéndices en que inserta 
los instrumentos públicos eX¡prcsados, la obra ha sido puesta a I<J 

venta por el editor D. Antonio frieto (Granada, calle de los Reyes 
Católicos, 2), a quien pueden •hacerse los pedidos y enviar ·el pre 
cto (30 pesetas). 

Por nuestra parte, nos abstenemos de fori11ular un juicio qut• 
pudiera creerse interesado, y nos limitamos a copiar Jos siguientr·' 
párrafos del Prólogo relativos al testamento comentado: 

((La jcrarqlllía intelectual ética y pol·ítica ele su autora; las cir­
cunstancias en que se elaboró, otorgó y publicó el instrumento ju­
rídico que lo contiene, la. trascendencia que se le atribuye, hacían­
!e digno de un ·estudio monog.ráfico por obra del cual queclase divul­
gado para siempre tal como fué, sin arrequives de bambolla ni ter­
giversaciones Je partidismo. No resulta fácil el empeño, 1porquc: 
qlllen lo acometiese había de hermanar lu cultura con el espíritu 
c.rítico; esto es: la erudición con la sindúesis, fraternidad peliagu­
da que la ·experiencia de todos los tiempos en todas .las latitudes 
élcredita de poco frecuente. Lógrase -ella, por yentura, en la perso­
na ·de Gúmcz de Mercado, y coincidencia tan feliz Iba hecho factib\.~ 
que este libro suyo llene cumplidamente el design10 sagaz y el pro­
pósito benemérito con que se escribió.>> 

LA REDACCIÓN. 
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